
A ÑO CCXXVII.—Núm. 214 Miércoles 1.° Agosto 1888___________ T o m o  I I I .=Pág. 335

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente 
|Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE FOMENTO 

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, R ey de España, y  en su nombre y  du
rante su menor edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
la estación de Morón, en la provincia de Sevilla, y pa
sando por Caripe, empalme en Algodonales, provincia 
de Cádiz, con la carretera de segundo orden de Jerez 
á Ronda.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
Militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Jone Canalejas y Méndez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R ey de España, y  en su nombre y du
rante su menor edad la R eina  Regiente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluyen en el plan general de ca
rreteras del Estado dos de tercer orden en la provincia 
de Toledo; una que, partiendo de Alcaudete de la Jara 
y pasando por Calera, empalme en Velada con la de 
Talavera de la Reina á Arenas de San Pedro, y otra de 
Argés que, pasando por Casasbuenas, Noes y Totanes, 
termine en Menas Albas.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, dictando reglas para la contrucción de 
obras públicas.

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes3 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles come 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni

dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

«fosé Canalejas y Méodez,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R ey  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras una de tercer orden que, partiendo de Torrejon- 
cillo del Rey, en la provincia de Cuenca, y pasando 
por Palomares del Campo, Montalvo, donde cruza la 
carretera de Madrid á Valencia por las Cabrillas, Vi- 
Ilarejo de Fuentes y Fuentelespino de Haro, enlace en 
Belmonte con las de Cuenca á Alcázar de San Juan y 
la de Socuéllamos.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá pre
sente el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886, dic
tando reglas para la construcción de obras públicas.

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

«fosé Canalejas y Méndez*

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Creado el Cuerpo auxiliar de oficinas, por 
Real decreto de 7 de Diciembre de 1886 sobre la base 
del de Secciones-Archivo y Escribientes militares de 
la Península, se dispuso en el art. 28, que, ínterin se 
juzgaba oportuno hacer extensiva la medida á las pro
vincias de Ultramar, ingresaran en el nuevo Cuerpo 
los Oficiales del de Secciones-Archivo, regresados de 
aquellos Ejércitos, y en éstos se cubriesen sus vacantes 
con los de la misma procedencia del Auxiliar, cuyo 
precepto fué confirmado en los artículos 54 y 55 del 
reglamento orgánico del expresado Cuerpo.

Por Reales órdenes de 6 de Diciembre de 1887 se 
organizaron en las islas de Cuba y Puerto Rico los 
Cuerpos de Escribientes militares, dándoles una cons
titución análoga á la en que lo fué su similar de la Pe
nínsula al crearse, y estableciéndose las condiciones 
según las cuales habrían de ser clasificados los indivi
duos de dichos Cuerpos de Ultramar, que por enferme
d a d  ó por cumplidos del plazo de forzosa permanencia 
en aquellas provincias debieran regresar y tener in
greso en el Auxiliar de oficinas.

Dictadas con carácter provisional estas disposicio
nes, porque pareció oportuno conocer su resultado 
práctico y las ventajas ó inconvenientes que reporta
ban al servicio antes de sancionarlas de una manera

definitiva, no ha tardado la experiencia en poner de 
manifiesto que, si de favorable puede juzgarse el éxito 
alcanzado con la creación de los nuevos Cuerpos, en 
cuanto respecta á la materialidad de su funcionamien
to interno, en lo general de sus relaciones de asimila
ción, tanto entre ellos como con la parte del de Seccio
nes-Archivo, todavía subsistente en Ultramar, han sido 
un motivo constante de perturbaciones y hasta de per
juicios parados mismos interesados, por las anomalías 
y dificultades que continuamente viene ofreciendo la 
clasificación de los que regresan á la Península y la 
limitación establecida para el pase á aquellos Ejér
citos.

Se impone, pues, y la práctica aconseja, la unifica
ción de los diferentes Cuerpos antes mencionados, re
fundiendo en el Auxiliar de oficinas de la Península, 
así lo que resta del antiguo de Secciones-Archivo en 
Ultramar, como los de Escribientes militares de las is
las de Cuba y Puerto Rico., y estableciendo reglas para 
que la clasificación del personal se verifique en la for
ma más equitativa posible, á fin de^ue, respetando de
terminados derechos, no se irroguen perjuicios por la 
amalgama.

Preciso se hace también establecer en definitiva las 
condiciones con sujeción á las cuales habrán de nu
trirse las Secciones del Cuerpo en Ultramar, é introdu
cir en las de ingreso en el mismo aquellas modifica
ciones aconsejadas por la experiencia que, restringién
dolo en el sentido ¿e exigir mayores pruebas de apti
tud é idoneidad á los aspirantes, garanticen el acierto 
en la elección de éstos, con ventaja del servicio en ge* 
neral, y como lo reclama la índole del especial enco
mendado al Cuerpo auxiliar de oficinas militares.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con. 
lo informado por los Capitanes generales de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto Real decreto.

Madrid 22 de Julio de 1888.

SEÑORA:
Á L. R. P. de Y. M.,

Tomás 0 ‘Ryan y Vázquez.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros y á pro» 
puesta del de la Guerra; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Cuerpos de Secciones-Archivo de 

las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas y los de Es
cribientes militares de las dos .primeras se refundirán 
en el Auxiliar de oficinas militares de la Península, 
cuyos servicios se hacen extensivos á Ultramar en la 
misma forma y condiciones prescritas en el Real de
creto de 7 de Diciembre de 1886 y reglamento aproba
do por Real orden de 11 de Enero de 1887.

Art. 2." El personal de los Cuerpos que se refun
den ingresará desde luego en el Auxiliar, figurando 
sus individuos para los efectos de la clasificación como 
regresados á la Península en esta fecha sin haber cum
plido las condiciones reglamentarias de permanencia 
con las cuales pasaron á las provincias de Ultramar.

Art. 3.° Por las condiciones especiales del Ejército 
de Filipinas, sus dependencias militares seguirán eli
giendo de los Cuerpos armados los escribientes que ne-
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cesiten en la forma que en la actualidad lo verifican.
Art. 4.° En lo sucesivo tendrán opción á pasar á 

los dominios de Ultramar todos los individuos del 
Cuerpo auxiliar de oficinas militares-en iguales con
diciones y con sujeción á las mismas reglas establecí* 
das ó que puedan establecerse para los demás de escala 
cerrada, quedando modificados en este sentido el ar
tículo 28 del Real decreto y los 54 y 55 del reglamento 
antes citados.

Art. 5.° El Ministro de la Guerra dictará las dispo
siciones oportunas para el cumplimiento de este de
creto.

Dado en San Sebastián á veintioclio de Julio de mil 
ochocientos ochenta y ocho,

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

T o m ás ©4R yan y Vázquez.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 

de Noviembre de 1886, á propuesta del Ministro de Fo 
mentó y de acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom
bre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto adicio

nal de las obras de fábrica y accesorias que son ne
cesarias en la construcción del trozo 1.° de la sec
ción de carretera de Muía á Totana, correspondiente á 
la de Cieza á Mazarrón, eñ la provincia de Murcia, y 
cuyo importe asciende á 57.246 pesetas 85 céntimos.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

José C an alejas y Méndez»

En consideración á los eminentes servicios presta
dos á la enseñanza oficial y á los altos merecimientos 
contraídos por D. Eduardo Pérez Pujol, Catedrático 
numerario de la  Facultad de Derecho en la Universi
dad de Yalencía, jubilado por Real orden fecha de ayer; 
en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle los honores de Consejero de 
Instrucción pública.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Jo sé C analejas y Méndez.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 1.° de Marzo 
último lo que sigue:

«Excmo, Sr.: La Sala de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la demanda, de que acompaña 
copia, presentada por el Licenciado D. Luis Díaz Oobe- 
ña, en nombre del Banco de España, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 16 de Abril de 1886, que resolvió:

1.° Que Doña Francisca Pérez de Barrada está sólo 
obligada al pago de la contribución señalada á la fin
ca Yenta Quemada por la anualidad anterior al remate 
judicial de la misma, con arreglo al art. 218 de la ley 
Hipotecaria vigente, y esto sólo en el caso de insolven
cia de los contribuyentes Fernández Padilla y Manta- 
raz, que lo eran el uno como propietario y el otro como 
arrendatario por razón del cultivo; y

2.° Que el Banco de España debe devolver á dicha 
nteresada las 9.485 pesetas 59 céntimos depositadas

por la misma, reteniéndose de dicha suma el importe 
de la anualidad de que se deja hecho mérito, el cual 
sólo se entregará cuando aparezca cobrado el mismo 
de los que en primer término están obligados, no de
biendo producir esta devolución data á favor del Banco 
en sus cuentas con la Hacienda,

Resulta:
Que á instancia de Doña francisca Pérez de Barra

das se siguieron autos ejecutivos contra D. José Padi
lla para la cobranza de ciertos créditos; é hipotecada 
expresamente una finca propia de Padilla, llamada mo
lino de Venta Quemada, con otras tierras, se procedió,

con mandamiento judicial, á la venta de las mismas, 
entregándose á Doña Francisca Pérez de Barradas, en 
pago de parte de sus créditos, el producto obtenido, 
con deducción por el Juzgado de 9.485 pesetas 59 cén
timos á que ascendía el descubierto por contribu
ciones:

Que Doña Francisca Pérez de Barradas consignó 
esta cantidad en las Cajas de la recaudación de contri
buciones; y teniendo en cuenta que el arrendatario del 
molino, D. Laureano Mantaraz, tenía obligación de 
satisfacer la contribución correspondiente al propieta
rio, rebajándola de la renta, solicitó del Delegado de 
Hacienda de la provincia de Sevilla que se le devolvie
ra la expresada suma:

Que desestimada la instancia é interpuesto recurso 
de alzada ante el Ministerio, previos los informes co
rrespondientes y consulta de la Sección de Hacienda 
de este Consejo, recayó la Real orden de 16 de Abril 
de 1886, al principio citada, declarando que en virtud 
de! art. 218 de la ley Hipotecaria, la reclamante sólo es
taba obligada al pago de la cuota de contribución co
rrespondiente á la finca Yenta Quemada por la anua
lidad anterior al remate judicial de la misma, y esto 
caso de insolvencia de los contribuyentes Padilla y 
Mantaraz, y que el Banco de España debía devolver 
las 9.485 pesetas 59 céntimos en depósito:

Que el Licenciado D. Luis Díaz Cobeña, en la repre
sentación ya dicha, interpuso demanda contra la refe
rida Real orden, alegando los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes á su propósito de que fuese re
vocada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fis
cal de S. M., fué de parecer de que no debía ser admi
tida, porque la cuestión propuesta versaba sobre pre
ferencia de un derecho constituido con hipoteca sobre 
determinada finca, y por tanto incumbía apreciarlo y 
declararlo á los Tribunales de la jurisdicción ordinaria, 
citando el Fiscal en apoyo de su parecer lo resuelto en 
una Real orden de 15 de Noviembre de 1883:

Vistos los artículos 81 y 86 del Reglamento de 24 de 
Junio de 1885, que establecen el recurso en víaconten- 
cioso-administrativa contra las resoluciones del Minis
terio de Hacienda sin excepción alguna siempre que 
el asunto sobre el cual versen constituya materia pro
pia de dicha jurisdicción, causen estado, lesión en de
recho perfecto ó infrinjan precepto alguno legal y se 
utilicen en tiempo y forma, fijando el plazo de dos me
ses para presentar el recurso cuando el interesado ten
ga su domicilio legal en la Península:

Considerando:
1.° Que la. Real orden que por la demanda se im

pugna resuelve en su primera parte acerca de la obli
gación que con respecto al Tesoro se halla un contri
buyente, y por tanto no puede causar agravio á los de
rechos de que el actor se crea asistido, puesto que, 
como recaudador del impuesto, ninguno le asiste para 
determinar la cuantía que ha de exigirse á los particu
lares en determinados casos:

2.° Que si bien en su virtud carece el demandante de 
personalidad para reclamar contra el extremo indicado, 
no está en igual caso en cuanto á la última disposición 
de la Real orden, referente á si ha de producir la devo
lución data en las cuentas del Banco con la Hacienda, 
porque al acordarlo así se han aplicado las disposicio
nes de carácter administrativo que regulan las obliga
ciones del dicho Banco como recaudador de los im
puestos:

3.° Que la demanda resulta interpuesta dentro del 
plazo legal;

La Sala, oído el parecer del Fiscal, y de conformidad 
en parte con la conclusión del mismo, entiende que es 
de admitir la demanda de que lleva hecha referencia, 
pero sólo en cuanto la Real orden reclamada declara 
que la devolución á que se refiere no ha de producir 
data en las cuentas del Banco con la Hacienda.

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.); y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos, con devolución del expe
diente gubernativo relativo al asunto y de la copia de 
la demanda, á los fines que procedan. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 13 de Julio de 1888.

JOAQUIN LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 11 del pasa
do Febrero lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia,

presentada por el Doctor D. Luis Silvela en nombre 
del Ayuntamiento de Puerto Llano, provincia de Ciu
dad Real, contra lo resuelto por la Dirección general 
de Contribuciones en 1.° de Mayo de 1886, que desesti
mó la alzada de aquella Corporación contra lo resuelto 
por el Delegado de Hacienda de la provincia, fijando 
el líquido imponible á las fincas que en aquel término 
municipal posee Doña María Micaela Bringas, y dispo
niendo que en el próximo reparto se la indemnice de 
la cantidad cobrada con exceso en los anteriores, que 
sería á más distribuir entre todos los contribuyentes, 
y en cuanto al pag’o de los gastos de comprobación, lo 
impuso sobre los individuos del Ayuntamiento y Junta 
pericial que autorizaron los apéndices y repartos de 
los años de 1882-83 ai de 1885-86, así como que la can» 
tidad declarada partida fallida, y á más distribuir entre 
los contribuyentes del distrito, se exija de menos á 
Doña María Micaela Bringas en los repartos de los pri
meros años hasta concluir la indemnización de lo sa
tisfecho con exceso:

Resulta:
Que en 16 de Julio de 1886, el Doctor Silvela, acom

pañando el traslado de la anterior resolución, presentó 
contra la misma demanda alegando los fundamentos 
de derecho que estimó pertinentes á su propósito de 
que fuese revocada y de que en su lugar se declare 
nulo todo lo actuado desde la fecha que el actor in
dica:

Que pedido el expediente al Ministerio de Hacienda* 
manifestó éste á la Sala que no existía expediente en 
el cual hubiera recaído Real orden, y que la resolución 
reclamada por el actor era de la Dirección general de 
Contribuciones, la cual pudo ser apelada en Ja vía gu
bernativa :

Que oído el Fiscal de S. M., fué de parecer, en vista 
de los documentos presentados, que la demanda no 
era de admitir por los defectos de forma que acusaba , 
la falta de autorización para litigar por parte de la Di
putación provincial, siendo el Ayuntamiento menor de 
4.000 habitantes, y el de presentarse el recurso á nom
bre del Alcalde en vez del Síndico de aquella Corpora
ción, y además porque en virtud de lo prescrito en el 
artículo 45 del reglamento de 24 de Junio de 1885, el 
acuerdo reclamado no era susceptible de revisión en 
vía contenciosa; pues si bien el art. 75 del reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885 declara que son definiti
vos los acuerdos de la Dirección de Contribuciones so
bre las alzadas de los particulares contra lo resuelto 
por las Administraciones ó Delegaciones de Hacienda 
en cuanto al reparto de contribuciones, este carácter 
de definitivo lo adquieren dichos acuerdos por la vo
luntad de los interesados, según lo comprueba el mis
mo reglamento al conceder recurso para ante el Mi
nistro y declarar que la Real orden que recaiga puede 
ser reclamada en vía contenciosa:

Yistoslos artículos 56 y 86 de la ley Municipal, que 
expresan que el Procurador síndico representa al Ayun
tamiento en juicio, y que es necesaria la autorización 
de la Diputación provincial para entablar pleitos á nom
bre de los pueblos menores de 4.000 habitantes:

Considerando:
1.° Que la autorización para litigar con respecto á 

los Ayuntamientos de pueblos menores de 4.000 habi
tantes debe estimarse como acto de tutela que ejerce 
el superior jerárquico, y la falta de este requisito anu
la la personalidad del demandante é invalida las ac
tuaciones que promueva:

2.° Que, por tanto, como el pueblo de Puerto Llano, 
según resulta de antecedentes oficiales, no cuenta 4.000 
habitantes, y no habiéndola obtenido no puede admi
tirse el recurso, aparte de que resulta presentado á 
nombre del Alcalde, sin tener en cuenta que el Procu
rador síndico del Ayuntamiento es el único á quien la 
ley atribuye personalidad para comparecer en juicio;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no es de admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 13 de Julio de 1888.

JOAQUIN LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 11 de Fe
brero último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la demanda copia presentada
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por el Licenciado D. Jesús Pando y Yalle en nombre 
de D. Gaspar Ripoll, Administrador del impuesto de 
consumos de Avila, contra la Real orden expedida por 
la Dirección de Impuestos en 28 de Mayo de 1886, que, 
revocando el acuerdo del Delegado de Hacienda de la 
provincia de Avila, declaró que Doña Ventura Pérez 
tiene derecho á la rebaja del 3 por 100 en la liquida
ción de derechos del peso de varios cerdos degollados 
en casa de la interesada:

Resultando que Doña Ventura Pérez acudió á la Di
rección general de Impuestos en alzada de lo resuelto 
por el Delegado de Hacienda de la provincia de Avila 
sobre pago del impuesto de consumos correspondiente 
á 70 reses de ganado de cerda degolladas en casa de 
aquélla, y la Dirección, teniendo en cuenta lo prescri
to en los artículos 66 y 59 del reglamento del ramo, 
revocó el acuerdo del Delegado y declaró que corres
pondía rebajar el 3 por 100 del peso de las reses para 
la liquidación de los derechos de consumos:

Que el Licenciado D. Jesús Pando, en la represen
tación ya dicha, interpuso demanda contra el referido 
acuerdo de la Dirección, alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
fuera revocado y en su lugar que se mande á la De
legación de Avila que obligue á Doña Ventura Pérez 
á devolver la cantidad que le fué rebajada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al 
Fiscal de S. M., fué de parecer de que no debía ser ad
mitida, porque el actor, como dependiente de la Admi
nistración, carecía de personalidad para reclamar en 
vía contenciosa los acuerdos que interpretan y aplican 
al caso de un particular las prescripciones referentes 
al pago de la contribución de consumos:

Visto el art. 81 del reglamento de 24 de Junio de 
1885, que concede el recurso en vía contencioso ad
ministrativa contra las resoluciones del Ministerio de 
Hacienda sin excepción alguna siempre que el asunto 
sobré el cual versen constituya materia propia de d i
cha jurisdicción, causen estado, lesión en derecho per
fecto ó infrinjan precepto alguno legal y  se presenten 
eii tiempo y forma:

Considerando:
1.° Que el actor en la presente demanda, como Ad~ 

ministrador del impuesto de consumos de Avila, carece 
de personalidad para combatir las resoluciones de su 
superior jerárquico que regulen la exacción de dicho 
impuesto, las cuales tiene que acatar y cumplir:

2.° Que por otra parte, el antedicho demandante no 
ostenta á su favor derecho alguno preconstituído que 
la Real orden reclamada haya podido lastimar;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
S. M., entiende que no es de admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.), y e n  
s u  nombre la R eina. Regente, con el preinserto dicta
m en, se ha servido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 13 de Julio de 1888.

JOAQUÍN LÓPEZ PUIGCER VER 
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Benito Sanz Pascual, Conce
jal electo del Ayuntamiento de Cedillo de la Torre, con
tra el acuerdo de esa Comisión provincial que le decla
ró incapacitado para ejercer dicho cargo, el expresado 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 3 del actual el siguien
te dictamen:

«Excmo Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
interpuesto por D. Benito Sanz Pascual contra el 
acuerdo de la Comisión provincial de Segovia que, 
confirmando el del Ayuntamiento y los Comisionados 
de la Junta general de escrutinio, le declaró incapaci
tado, de ser Concejal en Cedillo de la Torre.

Varios electores expusieron que como recaudador 
de consumos y de algunos impuestos municipales des
dó 1881 á 1885 adeudaba 526 pesetas, como se recono
ció por la Jiaüta municipal en 1886, con cuyo acuerdo 
no se conformó el interesado, por cuya causa entendían 
que tenía contienda administrativa pendiente en el 
Ayuntamiento.

Así lo estimaron éste y la Junta general de escruti
nio, reclamándose su resolución para ante la Comisión 
provincial, que, reputándole deudor como segundo

contribuyente, y juzgando además que tenía tal con
tienda, confirmó el acuerdo anterior, salvo en lo rela
tivo á proclamar al que le seguía en el orden de vota
ción.

Se acompaña certificación del reparo hecho á la 
cuenta por la Junta municipal, y consta que el inte
resado no se conformó.

No puede estimarse á éste como deudor en concep
to de segundo contribuyente, puesto que no aparece 
el requisito esencial de haber sido apremiado, y tam
poco cabe decir que tiene contienda pendiente con el 
Ayuntamiento, en razón de que no consta que el Go
bernador, á quien, con arreglo al art. 165 de la ley Mu
nicipal, se debieron pasar las cuentas, haya dictado pro
videncia que quedara firme y que diera origen propia
mente á tal contienda.

Por lo expuesto:
La Sección opina que procede revocar el acuerdo 

de la Comisión provincial de Segovia y declarar que 
D. Benito Sanz Pascual tiene capacidad para ser Con
cejal.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchosaños. Madrid 21 de Julio de 1888.

MORET

Sr. Gobernador de la provincia de Segovia.

Pasado á  informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Eloy Alcántara y otros con
tra el acuerdo de esa Comisión provincial que declaró 
no haber lugar al deducido por los mismos, solicitando 
la nulidad de las elecciones municipales verificadas en 
Mayo de 1887 en el Ayuntamiento de Ontur, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 3 del actual el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: D. José Pedro Alcántara ac udió en 1.° 
de Junio de 1887 á la Comisión provincial de Albacete 
exponiendo que el día 31 de Mayo del año último, él y 
otros electores de Ontur presentaron al Ayuntamiento 
y Comisionados de la Junta  general de escrutinio una 
instancia documentada en la que solicitaban que se 
declarasen nulas las elecciones municipales verificadas 
en Ontur durante los primeros días del citado mes; el 
Ayuntamiento se negó á admitir la protesta, que, en su 
consecuencia, no tuvieron en cuenta los Comisionados 
de la Junta general de escrutinio al reunirse el día 1.° 
de Junio para resolver en definitiva sobre la validez ó 
nulidad de la elección.

La Comisión provincial de Albacete, en vista de los 
hechos expuestos, acordó en 18 de Junio anular todo 
lo actuado á partir de la sesión extraordinaria celebra
da el 1.° del mismo mes por los Comisionados de la 
Junta de escrutinio y el Ayuntamiento, y que se re
uniesen de nuevo aquéllos y éste á fin de que teniendo 
en cuenta la protesta que el Ayuntamiento se negó á 
admitir, resolvieran los Comisionados sobre la validez 
de las elecciones.

Dióse cumplimiento al anterior acuerdo celebrán
dose la sesión á que el mismo se refería el 24 del mismo 
mes y año, siendo en ella declaradas válidas las elec
ciones, lo que se puso el mismo día en conocimiento 
de los autores de la protesta ante dos testigos que fir
maron el acta.

No aquietándose aquéllos con lo resuelto por los 
Comisionados de escrutinio, se alzaron de ello ante la 
Comisión provincial por medio de un escrito que, si 
bien tenía la fecha del día 27 de Junio, no fué presen
tado hasta el 29 del mismo mes, siendo desestimado el 
recurso en sesión celebrada el día 8 de Febrero último 
por extemporáneo, pues se había presentado fuera del 
plazo que señala el art. 88 de la ley Electoral, lo que 
ha producido la alzada interpuesta ante V. E.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que debe 
confirmarse el acuerdo recurrido, habiéndose remitido 
el expediente á informe de esta Sección por Real orden 
de 8 del actual.

La cuestión que en el mismo se plantea no puede 
ofrecer duda alguna, pues aparece resuelta con toda 
claridad en el a rt. 88 de la ley Electoral, donde se mar
ca un plazo de tres días para recurrir ante la Comisión 
provincial contra las resoluciones de los Comisionados 
de las Juntas generales de escrutinio en materia de 
elecciones municipales, y se determina que, pasado 
aquél, dichas resoluciones sean ejecutorias, sin que 
por lo tanto quepa contra ellas recurso alguno.

Notificado el día 24 de Junio á los interesados el 
acuerdo que ha dado margen al expediente adjunto, 
no habiendo presentado éstos el escrito en que inter
ponían la alzada hasta el día 29 del mismo mes, es evi
dente que lo hicieron cuando ya aquél era ejecuto- 
rio, y por lo tanto el recurso extemporáneo.

No ha de concluir la Sección sin manifestar la ex- 
trañeza con que ha visto el retraso injustificado con 
que la Comisión provincial de Albacete ha tomado el 
acuerdo recurrido; puesto que si bien no podía exigír- 
sele que cumpliese lo que previene el art. 89 de la ley 
Electoral, por no haber recaído el acuerdo de los Co
misionados de la Junta de escrutinio hasta el día 24 de 
Junio, debió procurar ajustarse en cuanto fuese posi
ble á lo que aquélla previene, y no dilatar la resolución 
del asunto hasta el mes de Febrero del año actual, di
lación tanto menos excusable cuanto que se trataba de 
un recurso que se había formulado fuera de plazo, por 
lo que debió ser inmediatamente rechazado por la Co
misión.

En resumen, la Sección opina que procede confir
mar el acuerdo de la Comisión provincial de Albacete 
de 8 de Febrero último.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24de Julio de 1888.

MORET
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete,

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la ley especial, fecha 4 de Mayo ú l
timo, cuyo art. l.° autoriza al Gobierno para otorgar á 
la Sociedad de los ferrocarriles económicos de Asturias 
la concesión del de la propia clase de Oviedo áinfiesto, y

Visto el expediente instruido á los electos de la ex
presada ley;

S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q• D. G.), de acuerdo con lo pro* 
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien otor
gar á la Compañía de ferrocarriles económicos de As
turias la concesión del que, partiendo de Oviedo, vaya 
á term inar en el pueblo de Infiesto; entendiéndose otor
gada esta concesión con arreglo á lo que determinan 
la ley especial de 4 de Mayo de este año y tarifas y plie
go de condiciones particulares aprobadas por Reales 
órdenes fechas 2 y 14 del actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Julio de 1888.

CANALEJAS Y MÉNDEZ 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ley especial que se cita.
«Don A lfonso XIII, por la gracia de Dios y  la  Constitu

ción, Rey de España, y  en su nombre y  durante su menor 
edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo &iguienie:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para otor
gar directamente á la Sociedad de los ferrocarriles económi
cos de Asturias, ó á su representante legal, la concesión de un 
ferrocarril económico que, partiendo de Oviedo, vaya á termi
nar en el pueblo de Infiesto, en la misma provincia de Oviedo. 
Este ferrocarril no disfrutará subvención alguna del Estado, 
y se ajustará su concesión á la legislación vigente sobre ferro
carriles.

Art. 2.° La Sociedad concesionaria deberá terminar los 
estudios de dicha obra y presentarlos al Ministerio de Fomen
to para su aprobación dentro del término de seis meses, con
tados desde el día de la promulgación de la ley, acompañan
do al propio tiempo carta de pago que represente el 1 por 100 
del importe del presupuesto de la línea.

Art. 3.° Otorgada que sea la concesión mediante el pliego 
de condiciones particulares que se apruebe, quedará obligado 
el concesionario á emprender las obras en un plazo que no 
debe ser mayor de tres meses, á contar de la fecha de la con
cesión, quedando terminada la línea y en disposición de abrir
se á la explotación dentro de los tres años, contados también 
desde dicha fecha.

Art. 4.° Se declara de utilidad pública este ferrocarril 
para los efectos de la expropiación forzosa.

Art. 5.° Esta concesión se otorga por noventa y nueve 
años, quedando en lo demás sujeto el concesionario á las 
prescripciones de la ley general de Ferrocarriles.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y
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eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, que guarden y  
h agan  guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
su s partes.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de m il ochocientos 
ochenta y  ocho.—YO LA REINA R E G E N T E .=E l Ministro 
d e  Fomento, Ga r l o s  N a v a r r o  y  R o d r ig o .»

Pliego de condiciones particulares con arreglo á las cuales
se otorga la concesión del ferrocarril de Oviedo á Infesto.

Artículo 1.° E l concesionario se obliga á ejecutar de su  cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el establecim iento de un ferrocarril económico que, partiendo de O vie
do, term ine en Infiesto.Art. 2.° Las obrss se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 2 del actual, y á las prescripcio
nes que en la m ism a se establecen.No podrá introdudirse modificación alguna en el proyecto 
s in  que preceda autorización del Ministerio de Fom ento.A rt. 3.° Se establecerán las estaciones siguientes:Oviedo, Colloto (apeadero), Meres (apeadero), Morena, 
Pola de Siero, Lieres y Novalín, Nuestra Señora del R em edio (apeadero), Nava, Fuente Santa (apeadero), Ceceda (apea
dero) é Infiesto; pero el Gobierno, oyendo al concesionario, se 
reserva la facultad de ordenar el estable cimiento de otras estaciones, apeaderos ó apostaderos además de los enumerados.Art. 4.° El material móvil que como mínim o ha de tener 
esta línea para abrirse á la explotación, es el siguiente.

Cuatro locomotoras.Cuatro coches de primera clase.Diez y seis coches de segunda clase.Veinticinco vagones bordes, sin freno.
Cinco ídem id ., con freno.Veinticinco vagones cerrados, sin freno.
Cinco ídem id ., con freno.Cuatro vagones truks.Art. 5.° El concesionario dará principio á las obras dentro del plazo de tres m eses, á contar de la fecha en que se p u 

blique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real orden de concesión, y deberán quedar terminadas dentro del plazo de tres años, á 
contar de la m isma fecha.Art. 6.° El concesionario se obliga á transportar gratuita
m ente las cartas y pliegos que constituyen la correspondencia, asi como á los agentes encargados de su conducción. 
Para este objeto, el concesionario tendrá disponible en cada treen un compartimiento ó espacio cuya forma y dim ensiones se determinarán por la Dirección general de Correes y Telégrafos. Respecto á las horas de salida, marchas y detenciones de los trenes que lleven la correspondencia, la Empresa deberá obtener previamente la conformidad del Ministerio 
de la Gobernación.Art. 7.° El concesionario tendrá la obligación de conducir gratuitam ente los presos y penados, á cuyo fin dispondrá del m aterial m óvil adecuado que el Ministerio de Fom ento deter
m ine, oyendo á los de Guerra y Gobernación.

Art. 8.° En el término de quince días, contados desde la  lecha en que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la Real orden de concesión de este ferrocarril, consignará el concesionario en la  Dirección general de la  Deuda pública la  cantidad  de 69.765 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda p ú 
blica, calculados al tipo que para este objeto les está señalado por las disposiciones vigentes, y cuya cantidad es equivalente 
al 3 por 100 del presupuesto del camino.Esta fianza podrá devolverse al concesionario cuando ju stifique tener obras hechas por un valor equivalente á la ter
cera parte del importe de las comprendidas en la concesión, quedando dichas obras en garantía del cum plim iento de las 
condiciones estipuladas.A rt. 9.° El concesionario deberá establecer y conservar en 
buen estado á sus expensas, durante el tiempo de la conce
sión , una línea telegráfica con dos hilos para servicio del Go
bierno.Art. 10. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministerio de Fom ento, en vista del acta de reconocimiento de las obras 
y  del m aterial m óvil que haya de emplearse en la explotación, redactada por el Ingeniero encargado de la Inspección.Art. 11. Concluidas las obras, el concesionario hará á sus expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el Min isterio de Fom ento, el amojonamiento y plano detallado del 
ferrocarril y todas sus dependencias, formando también un estado descriptivo de las eataciones, puentes y demás obras 
de fábrica y edificios.

Art. 12. No podrá el concesionario exigir al público por el 
uso de este ferrocarril precios mayores que los que resultan  de la aplicación de la tarifa aprobada por Real orden de 2 del 
actual, que contiene los precios kilom étricos ex igib les como 
m áxim um .Art. 13. La concesión de este ferrocarril se otorgará sin  perjuicio de tercero, y dejando á salvo los derechos adquiridos. Dicha concesión se entenderá hecha por noventa y nueve 
años, y  con sujeción á la ley especial de 4 de Mayo de este año, á  las de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglam en
tos para su ejecución, á este pliego de condiciones particulares y  á todas las disposiciones de carácter general dictadas hasta la presente, ó que se dicten en lo sucesivo y  sean apli
cables al ferrocarril de que se trata.Art. 14. Caducará la concesión en los casos siguientes: 
prim ero, si no se constituye la fianza en la forma y plazo determinado en el art. 8.° de este pliego de condiciones; segun
do, s i no se empezasen las obras ó no se terminasen dentro de los plazos establecidos en el art. 5.°, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados; tercero, si se interrum piese total ó parcialmente el servicio público, salvo los 
casos de fuerza mayor debidamente justificados; y cuarto, si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si siendo con
cesionaria una Empresa, fuese ésta disuelta por resolución adm inistrativa ó judicial, ó bien declarada en quiebra.

A rt. 15. Para atender á los gastos que origine la inspec
ción que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el concesionario abonará anualm ente desde el principio de las obras la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro en construcción y la de 60 por cada uno de los que se hallen en ex 
plotación.

Art. 16. El concesionario nombrará un representante, designando además su residencia, para recib irlas comunicaciones que le dirijan el Gobierno y  sus delegados.
Si se faltase á esta disposición, ó el representante se halla

se ausente del domicilio designado por el concesionario, será válida toda notificación, siempre que se deposite en la A lcaldía del punto de residencia designado.
Madrid 14 de Julio de 1 8 8 8 .=  Aprobado por S . M. =  José  

C a n a l e j a s  y  Mé n d e z . =  Aceptado por la Compañía. =  El Director, J. Xbrán.

Tarifas de precios máximos de peaje y  transporte para el 
ferrocarril económico de Oviedo á  Infiesto,

P R E C I O S

De peaje. transporte. ™ TAL
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

{a) GRAN VELOCIDAD
v ia j e r o s

Por viajero y  kilómetro en primera 0*035 0*110c la se ....................................................... 0-075Por id. id. en segunda c la se .............. 0C043 0*022 0*065
(Los niños de menos de tres años,

no ocupando asiento, quedan exentos de pago.)
EQUIPAJES

Por tonelada y  kilóm etro................. .. 0*600 0*800 0*900
ENCARGOS

Por tonelada y kilóm etro.................... 0*600 0*300 0*900
COMESTIBLES

Por tonelada y kilómetro (carnes y
pescados frescos, m ariscos, caza,leche, manteca fresca , quesos,
huevos, volatería, lechones en banastas, pan, frutas, verduras y  le 
gum bres frescas y  otras análogas) 0l33 0*17 0*50

METÁLICO y  v a l o r e s
Hasta 25.000 pesetas............................. 0 1 6 7 o 0*09 7 0 0*25%Lo que exceda de 25.000 p esetas. . . 0*67 7 0 0*33 7o 1 7 o

PERROS
Por cabeza y  kilóm etro........................ 0‘027 0*013 0*040

TRANSPORTES FUNEBRES
Por vagón y  kilóm etro......................... 0*83 0*42 1*25

TRENES ESPECIALES
Por kilómetro para ida so lam en te .. 5*34 2*66 8Por kilómetro tomándose ida yv u e ltá ..................................................... 4 2 6

{a) PEQUEÑA VELOCIDAD
MERCANCÍAS

jPor tonelada y kilómetro.
Primera c la se .......................................... 0*134 0*066 0*20Segunda clase......................................... 0*113 0*057 0*17Tercera clase............................................ 0*093 0*047 0*14

GANADOS
Por cabeza y  kilómetro.

B ueyes, vacas y  toros........................... 0*08 0*04 0*12Terneros y  cerd os.................................. 0*04 0*02 0*06Caballos, m uías y  demás anim alesde tiro............................................ 0*08 0*04 0*12Carneros, ovejas y  corderos............... 0*027 0*013 0*04
CARRUAJES

Por carruaje y kilómetro.
Coches de dos ruedas........................... 0*367 0*183 0*55Coche de cuatro ru ed as...................... 0*433 0*217 0*65Carro........................................................... 0*30 0*15 0*45

(d) REPESO
Por fracción indivisible de 10 kilogram os................................................... » » 0*125Siendo por vagón completo pagará

por tonelada......................................... » » 0*25

Precio Mínimop o r día. d e ..percepción.
Pesetas. Pesetas.

(d) ALMACENAJE
EQUIPAJES

Por fracción indivisible de diez kilogramos ....................................................... 0‘062 0‘12o
ENCARGOS Y COMESTIBLES

Sin responsabilidad por avería, y  porfracción indivisible de diez k ilo gramos ....................................................... 0‘062 0‘125
METÁLICO Y VALORES

Por fracción indivisib le de diez kilogramos ....................................................... 0‘062 0‘525
MERCANCÍAS

Por cada tonelada...................................... 0‘50 0‘5G
CARRUAJES

Por cada carruaje, carro ó vagón 2 2
Disposiciones que kan de observarse en la percepción de los dere

chos de las tarifas del ferrocarril económico de Oviedo a Infesto .
1.a La percepción será por kilóm etro, sin  tener en consideración las fracciones de distancia, de manera que un kilóm e

tro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por entero.
2.a La tonelada es de 1.000 kilogram os, y  las fracciones de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogram os.
3 .a Las mercancías que á petición de los rem itentes sean  transportadas con la velocidad que los viajeros, pagarán el doblé de los precios señalados en la tarifa. Lo m ismo se entenderá respecto á los caballos y  ganados.
4 .a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse s in  

ninguna especie de favor. En el caso de que la Empresa con-

ceda rebaja en ciertos precios á uno ó á muchos de los que hacen rem esas, se entenderá la reducción hecha para todos en  
general, quedando sujeta á las reglas establecidas para las d em ás rebajas. Las reducciones hechas en favor de indigentes  no están sujetos á la disposición anterior. Las rebajas de ta rifas se harán proporcionalmente sobre el peaje y el transpor
te, y  deberán anunciarse al público por lo m enos con quince días de anticipación.5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilogram os, sólo pagará el precio de su asiento

6.a Las mercaderías, anim ales y otros objetos no señ alados en la Tarifa, se considerarán para el cobro de derechos como de la clase con que tengan más analogía.7 .a Los derechos de peaje y transporte que se expresan en la  tarifa no son aplicables:Primero. A todo carruaje que con su cargamento pese m ás de 3 000 kilogram os.Segundo. A ted a  masa indivisible que pese más de 2.0ÓG 
kilogram os. Sin embargo, la Empresa no podrá rehusar la circulación ni el transporte de estos objetos, pero cobrará m ás por peaje y transporte. La Empresa no tendrá obligación de transportar m asas indivisibles que pesen m ás de 3.000 kilogramos, ó cuyas dim ensiones excedan de las del gálibo del cargamento que la Empresa fija, ni dejar circular carruajes 
que con su cargamento pesen más de 5.000 kilogram os.Si la Empresa consiente el paso de estas m asas in d iv isi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también  durante dos m eses á todos los que lo pidan, siempre que se  
sujeten á iguales condiciones.8.a Los precios de tarifa no son aplicables:Prim ero. A  todos los objetos que, no estando expresados 
en ella, no pesen, bajo el volum en de un metro cúbico, 125 k i
logram os.Segundo. A l oro y plata, sea en barras, monedas ó labrado, al plaqué de oro y  plata, m ercurio, á la platina, á ia s  alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.Tercero. En general á todo paquete, bulto aislado ó excedente de equipaje transportado con la velocidad de los trenes de viajeros, que pese aisladam ente m enos de 50 kilogramos^ cuando no formen parte de remesas que pesen juntas más de 
50 kilogram os en objetos de una m ism a naturaleza, rem esa
dos á la vez y por una m ism a persona, aunque estén em bala
dos separadamente.Los precios de tarifa para los objetos comprendidos en los tres casos anteriores, se fijarán anualm ente por el M inisterio de Fom ento á propuesta de la Em presa. Sin embargo, el precio de tarifa que se fije para los bultos ó excedentes de equipa» je comprendidos en el caso 3 °, no podrá ser en modo alguno  mayor que el que corresponde á un bulto cuyo contenido sea  
de la m ism a naturaleza y cuyo peso sea de 50 kilogram os.Toda expedición no transportada con la velocidad de los, trenes de viajeros, cuyo peso nó exceda de 50 kilogram os, pa
gará por este peso, que se fija como m ínim um  de la percep
ción.9 .a En virtud de la percepción de derechos y  precios da esta tarifa, y  salvas las excepciones anotadas más adelante, la  
Empresa se obliga á ejecutar con cuidado y  exactitud, y con  la velocidad estipulada, el transporte de viajeros. Las mer^ 
cancías serán transportadas en el orden de su  número de re 
gistro.

1 0 . La carga y  descarga de las m ercancías’será de cuenta  de los rem itentes y  consignatarios respectivam ente; en el caso de que la haga la Em presa, porque así le convenga, percibirá ésta 0*50 pesetas por la carga, é igual sum a por la descarga de cada tonelada de 1.000 kilogram os ó fracción de ésta, per© 
mayor de 100 kilogram os. Si los consignatarios no recogiesen los bultos ó mercancías dentro de las veinticuatro horas7 de su llegada en las estaciones de primera y segunda clase, y  en el acto de la llegada de los trenes en las estaciones de ter cera clase y  apeaderos, la Empresa tendrá derecho á percibir 
por alm acenaje, pasado dicho tiem po, la cantidad que se fija 
en el cuadro ae tarifas.11. Los que manden ó reciban las rem esas tendrán la l i bertad de hacer por sí m ism os y á sus expensas 3a com isión  
de sus mercaderías, y el transporte de éstas desde sus alm a
cenes al camino de hierro y viceversa, sin que por eso la Em presa pueda dispensarse de cumplir con las obligaciones que la im pone la disposición anterior.

12. En el caso de que la Empresa hiciese algún convenio  para la com isión y  transporte de que se habla anteriorm ente, con uno ó m uchos de los que hacen remesas, tendrá que ha
cer lo m ism o con todos les que lo pidan, siem pre que se su jeten á iguales condiciones .

13. Para transportes m ilitares, la Empresa deberá observar el reglam ento vigente ó el que se dicte en lo sucesivo cora, carácter general.
Los Ingenieros y  agentes del Gobierno, encargados de la  inspección y vigilancia del camino de hierro, serán transpor

tados gratuitam ente en los carruajes d elaE m prea, igu a lm en te que los em pleados del telégrafo en el caso de que el G o
bierno tenga establecido un servicio especial.

Excmo. Sr.: 8 . M. la R e i n a  R egente, en nombre 
de su Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII (Q. D. G .)? 
ha tenido á bien disponer que la plaza de Profesor nu
merario de Armonía, vacante en la Escuela Nacional 
de Música y  Declamación, se provea por oposición, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, 

De Real orden lo digo á V. E, para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años», 
Madrid 14 de Julio de 1888.

CANALEJAS Y MENDEZ 
Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO
REAL DECRETO

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y  la Constitu- 
tución , R e y  de España, y  en su  nombre y  durante su  menor 

k edad la R e i n a  R egente del Reino,
A  todos los que las presentes vieren y  entendieren, y  á 

quienes toca su  observancia y  cum plim iento, sabed: que he  
venido en decretar lo siguiente:

En el p leito contencioso-adm inistrativo que, en única in s 
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la
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una, como recurrente, Felisardo Fernández, representado por 
D. José de la Cuesta y Crespo, y de la otra la Administración 
general del Estado, representada por Mi Fiscal, sobre abono 
de atrasos de la pensión que le íué concedida por Real Orden 
de 21 de Agosto de 1884:

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Felisardo Fernández Rodríguez, en instancia presen

tada en 11 de Febrero de 1884 en la Capitanía general de Ga
licia, solicitó se instruyera la información prevenida en la 
Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, y debidamente trami
tada, se justificó en ella que no percibía pensión alguna, que 
satisfacía por contribución territorial 32 pesetas por los esca
sos bienes que cultivaba:

Que remitida la información al Ministerio de la Guerra 
con otra instancia del interesado en que solicitaba se le con
cediese la pensión correspondiente como padre del soldado 
Eduardo Fernández Domínguez, que falleció en 25 de Marzo 
de 1876 á consecuencia de heridas recibidas en acción de gue
rra, se expidió la Real Orden de 21 de Agosto de 1884, por la 
que se concedió á dicho interesado y su esposa Mariana Do
mínguez la pensión anual de 182 pesetas 50 céntimos desde el 
día 17 de Mayo anterior, en que había justificado su pobreza, 
con sujeción á lo resuelto en la Real Orden de 28 de Febrero 
de 1884:

Yistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso á 
nombre de dicho interesado D. José de la Cuesta con la súpli
ca de que le fueran abonados los atrasos correspondientes á 
los cinco años anteriores, conforme á la interpretación dada 
á la Ley de Contabilidad; y emplazado Mi Fiscal para contes
tarle, lo hizo con la pretensión de que absolviéndose á la Ad
ministración general del Estado, se confirmase la Real Orden 
reclamada:

Yisto el art. 5.° de la Ley de 8 de Julio de 1860, que prescri
be que las madres viudas y padres pobres de los militares de to
das clases muertos en acción de guerra ó en el término de dos 
años á consecuencia de heridas recibidas en ella ó del cólera, 
disfrutarán las pensiones señaladas en la tarifa segunda de la 
misma Ley:

Yista 3a Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en que se 
dispone la forma en que se han de practicar las informaciones 
de pobreza ante las Autoridades militares:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
Ley antes citada á los padres de los militares, si bien arranca 
de la fecha del fallecimiento de los hijos, es á condición de 
que sean pobres y acrediten esta cualidad en la forma y por 
los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de Diciembre 
de 1881:

Considerando que esta aclaración es acertada, porque la 
pobreza es una circunstancia accidental de la vida, que cam
bia con frecuencia, por lo que puede sostenerse racionalmente 
que el interesado que tiene derecho á una pensión mediante 
la justificación de su pobreza, y deja transcurrir los años sin 
practicar la prueba indispensable, da á entender que su ca
rencia de recursos ha comenzado en la época en que solicita 
justificarla, y no antes:

Considerando que eu el caso de este pleito, el actor alegó 
su pobreza y pidió se le admitiera la justificación en instancia 
presentada en 11 de Febrero de 1884, y no habiendo termina 
do la información hasta 23 de Abril siguiente, no pudo am
pliar su petición hasta 17 de Mayo de 1884, y no sería justo 
que se le privase del importe de la pensión en ese período,' 
estando justificado que era pobre en la época en que preten
dió hacer valer este requisito:

Considerando que, por lo demás, la Real Orden reclamada

se ajusta al espíritu y letra de la Ley antes citada y  de las 
disposiciones dictadas para su ejecución:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
D. José Gallostra, Presidente; D. Miguel de los Santos Alva- 
rez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Félix García Gómez; Don 
Angel María Dacarrete, Marqués de los Ulagares, D. Dámaso 
de Acha, Marqués de la Fuensanta, D. José Montero Ríos, 
D. Enrique Cisneros y D. Carlos Navarro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en declarar que Felisardo Fernández Rodríguez no 
tiene derecho á los atrasos de cinco años que reclama, debién
dose considerar como corriente y serle abonada la pensión 
desde 11 de Febrero de 1884, fecha de la presentación oficial 
de su primera solicitud, y confirmándose la Real Orden recu
sada de 21 de Agosto de 1884 en cuanto no se oponga á esta 
declaración.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y  ocho. =  MARÍA CRISTINA.= El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó se tenga como resolución final en la instancia y  
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que cer
tifico .

Madrid 24 de Mayo de 1888.—Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N ú m e ro  94.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y  derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España (costa !!,)•
495. R e p o s ic ió n  d e  l a  b o y a  d e  a m a r r e  d e  l a  c o n c h a  d e  

G ijó n . El Comandante de Marina de Gijón participa con fecha 
de 8 de Junio de 1888, que la boya de amarre de la Concha de 
Gijón, que se había retira lo (vésse Aviso núm. 178/873 de 1887) 
ha sido repuesta en la misma situación que anteriormente 
ocupaba.

Carta núm. 177 y plano 13 A de la sección II.

ISLAS BRITÁNICAS 
Inglaterra (costa E .)«

496. B o y a  e n  e l  e x t r e m o  NE. d e l  G f r d l e r  S a n d , c a n a l  
A l e x a n d r a  ( T á m -.<’s i s ) . {A. a. Y., núm. 75/441. París 1888.) 
Para marcar el extremo de una restinga que se ha formado 
al NE. del Qirdler Sand se ha fondeado una boya plana {can 
luoy) pintada á fajas verticales rojas y llancas.

La boya está en 7,3 metros de agua en las bajamares de 
sizigias, bajo las demoras siguientes: El extremo O. del cuer
po de guardia de Bishopstone al S. 3o E.; la boya Gcirdler Elbow

al N. 87° O. á 3,5 cables; la boya West Shingles al N. 42° E. á 
2 cables; la boya NE. Qirdler al S. 69° E. á 8,5 cables.

El establecimiento de esta boya reduce el canal navegable 
á unos dos cables entre su posición y los West Shingles;  sólo 
quedan 7 metros de agua en el canal en las bajamares ordi
narias de las sizigias.

Carta núm. 696 de la sección II.

Irlanda (costa S*).
497. Cam bio d e  c a r a c t e r e s  d e  v a r ia s  b o y a s . (A. a. N.r 

número 75/442. París 1888.) Con el objeto de adaptar al siste
ma uniforme de valizamiento de las aguas inglesas, se harán 
las modificaciones siguientes:

La boya de la piedra Loo en el puerto de Baltimore, será 
cónica, negra.

La boya de la piedra Daunt, en las proximidades del puer
to de Cork, será plana, pintada de rojo.

Carta núm. 62 de la sección II.

498. N u e v a  l u z  a d ic io n a l  e n  D u n d a n ió n  (P u e rto ~ d !c  
C o r k ) . (A. a. N.> núm. 75/443. París 1888.) El 1.° de Junio 
de 1888 se habrá encendido una luz adicional sobre el Kings 
Quay, en la parte superior del puerto de Cork.

Esta luz será roja y situada á 40 metros al O. de la luz 
actual.

Situación próxima: 51° 53' 40" O. y 2o 13' O.
N o ta *  La enfilación de las luces rojas del Kings Quay, 

guía por el canal desde el castillo de Black Rock hasta á los 
Kings Quay.

Agréguese al cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pági
na 140, y carta núm. 62 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Isla  de M alta.

499. C a r a c t e r e s  d e  l a  l u z  d e  l a  p u n ta  D e l l  a  M a r a .  
(A. a. N ., núm. 74/444. París 1888.) Según participa el Co
mandante del buque de guerra francés Annamite, la luz della 
Mara de la bahía Marsa Sirocco, la vio este buque, en la no
che del 14 al 15 de Mayo, á 10 millas de distancia y con muy 
buen tiempo, con una luz de destellos muy cortos de minuto en 
minuto.

N o t a . Este fenómeno puede explicarse por el menor al
cance de los destellos rojos.

Yéase cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 106, y 
carta núm. 122 A de la sección III.

MAR NEGRO 
R usia.

500. V a r ia c i ó n  d e l  c a n a l  d e  l a  b o c a  d e  T s a r e g r a d ¿  
d e l  L im an  d e  D n i é s t e r .— E x t in c ió n  d e  l a s  l u c e s  d e  e n f i -  
la c i ó n . \A. a. N., núm. 76/447. París 1888 ) La dirección del 
canal de la entrada Tsaregrad del Liman de Dniéster ha va
riado de tal suerte que no es posible seguir la enfilación de 
las valizas luminosas; con tal motivo no se encenderán más 
las luces de estas valizas. Para marcar la entrada de Tsarem 
grad se continúa encendiendo la luz blanca instalada en la 
torre de madera en esqueleto, de que habla el cuaderno de fa
ros núm. 83 de 1887 con el núm. 910.

Yéase cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 198, y car
tas números 97 y 101 de la sección III.

Madrid 11 de Junio de 1888. =  El Director, Luís M a r t í n e z  
d e  A r c e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D
Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexos, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital en el día 29 del corriente.

Número 
ele 

orden*...

SEXOS Años 
de edad. ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1
2o

Varón.. .
Idem-----
Idem.. . .

50
68
3 d. 
5 m. 
7 m. 
lm . 
lm . 
9 m, 
lm .
4 m.
5 m.
A

Casado .. 
Viudo. . .  
Soltero..  
Idem.. . .  
Idem-----

Hartzenbusch.. . . . . . . . . .
A r* A A1 ¿i f . 1 Q Leganitos.......................... »
Rronnuitis. . . . . . . . Aduana........................... * »o

4
ES

Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem___

T H t>TYl ........ Ronda de Toledo.............. »
Idem......... ..................... Travesía de las Vistillas.. »O

6rr Enterocolitis.. . . . .
ToKao moa amlpripn

Santa Lucía.. . »Idem.. . .  
Idem .......
Idem___
Idem.. . .  
Idem .... 
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .

Mira el RÍO. »1
8
9

10
11
19

íaoes mesenteiita. 
Sarampión.............
T (trínvititl . .

lUll U V1 Aliv* #••«•••••••••
Martín Varfiras............. ... »lUCtl uxu ▼ w* ••••*••»#•

Santa Teresa.................... »
Qí filia . •••• Se^ovia............................. »
TTíltATÍtÍQ . . . . . . Bravo Murillo................... »
A trenaia... . . .* . .* Inclusa.............................. »x/C

13
14
15
16
17
18 
19

Idem . . . .  

Idem.. . .  
Idem.. . .  

Idem.. . .  

Idem.. . .  

ídem .... 
Idem.. . .  

Hembra..

4 m. 
20 
20 
3 
6 

48 
36i

TVÍ ¿i ti i  ti o i  n  f l  .  ̂. . .. „ Hospital provincial......... »
Idem.................................. »Idem.. •. 

Idem.. . .  
Idem.. . .

A . . .
T?iüKrA . . . . . Idem.................................. »
niftarift . . . . . . Carmer............................ »
T A Ano . . A . . Luna..............................Idem. . . .  

Casado.. 
Viuda. . .

Püfft TI*A . a . Goya.................................. »
Tuberculosis......... J ardines»•••••»*••••*••»

Rubio................................ »<\J Idem. . . . i Soltera. . PiUien lio. ...............
-■.rA-í’í'^5

Núm
ero 

de 
orden....

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de  la  e n fe r m e d a d .
CALLES 

<5 lugar del fallecimiento. O B S ER V A C IO N ES

21 Hembra.. 1 Soltera. . Raquitis......... Menéndez Valdés............. p
22 Idem.. . . 1 Idem..... Enterocolitis.......... Paseo Imperial....... . >
23 ,Idem___ 2 Idem___ Idem...................... San Lorenzo..................... p
24|Idem.. . . 3 m. Idem .. . . Pneumonía. .. . . . Huertas.. . . . . . . . . . . .  . . . p
25' Idem.. . . 5 Idem.. . . Gastroenteritis.. . . Mira el Sol................ . p
26' Idem.. . . 3 Idem .. . . Catarro.. . . . . . . . . . Embajadores..................... p
27 Idem.. . . 2 Idem.. . . Difteria.................. L'bertad............. . p
28 Idem.. . . 4 Idem.. . . Idem.................... . Ronda de Segovia............ p
29 Idem.. . . 28 d. Idem.. . . Falta de desarrollo Sombrerería...................... p
30 Idem.. . . 1 Idem.. . . Coqueluche............

Bronquitis.............
Sombrerete............ .......... p

31 Idem. . . . 5m. Idem. . . . Leganitos.. . . . . . . . . . . . . . »
32 ídem___ 33 Casada. . Esclerosis............... Hospital provincial....... . p
33 Idem.. . . 82 Soltera. . Bronquitis............. Idem................................. p
34 Idem.. . . 62 Viuda.. . Enterocolitis.. . . . . Ventorrillo....................... *
35 ídem.. . . 21 Soltera.. 

Casada.. 
Soltera.. 
Idem. . . .  
Casada..

Meningitis. ...•••• Bravo Murillo.................. P
36 Idem. . . . 58 Derrame. ............. Alameda...................... .. p
37 Idem.. . . 1 Eclampsia . . . . . . . . Tetuán............... . p
38 Idem.. . . 3 m . Bronquitis............. Mayor.............................. p
39 Idem.. . . 42 Metritis. ................. Aguila............................... p
40 Idem.. . . 75 Viuda... Congestión. . . . . . . . Hortaleza.......... p

Total de inhumaciones: 4 0 .= Varones 18.—Hembras 22.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

E S C U E L A  N A C I O N A L  D E  M Ú S I C A  Y  D E C L A M A C I Ó N

C U R S O  D E  ! 8 8 7  Á  1 8 8 8

R e la c ió n  n o m in a l de las alum nas y  a lum nos que han  ob ten ido p re m io s  en los concursos públicos del p resen te  año.

i r r , , , v f , „  tvdcmt A PREMIOS PROFESORES j 
A LU M N O S P R E M IA L O  adjudicados respectivos. j

i
E n  S to l fc o *  ]

D . Jesús María M oáoz y  Ooiomer........................... . • Accésit.............. ... Sr. Reventos. j
Francisco Herranz y  A lonso...................................  i j m ......................\ a T i 1

A n ge l Sancho y L u c ía ............................................  Id e m .. ............ .. .  j >
Srta. D .a Concepción López y Rincón........................  Segundo prem io.. Sr. Sos.

Soledad A lvarez y M aira .............................. Id em ......................)

ALU M N O S PR EM IAD O S / Rf MI0/  p r o f e s o r e s
ad jud icados. respectivos.

D. Adrián Ibarra y G arcía .................................... A c c é s it . ...............  Sr. Zabalza.
Srta. D .a Luisa Arribas y Martín.................................  Segundo prem io.. \

Carmen Carrillo y R odrígu ez.....................  Id e m ................... .. \
Adela Collado y Serrano .............................. Id em ......................
Justa Dorado y Gal v e z .................................  Id em ...................... 1
P ilar Esparza y L a rra z ................................. Id em ..................... |
Luz Font é Ig les ia.........................................  Id em ......................I
Fernanda García y G arcía.....................  . .  Idem ......................1
Dolores Gemelín y Suárez...........................  Id em ......................1Felisa rernanaez y ....................................... * .................... .. x
Luisa Gisbert y  Ormeñá...............................  Id em ....................  1Candelaria Dayo y vane..............................  ............................... ..

Benita López y Balín ............  ......................  Id em ...................... ) g r _ Hernández.
Matilde Martín Vegue y Jaudenes.............  Idem ......................1

P iiar Gómez y Gamarra...............................  Id em ......................|
Vicenta González ó Iribas............................ Idem ......................1
Julia Guillén y A m erle ................................ Id em .... ................ \ ___i-í,u I J • Tj > Sr. MendizabaL Ramona Landeira y R oca ...........................  Id em ....................../Enrique Conde y López ..........................................  í í i m ......................! Sr. Llanos.

Francisco H idalgo y R odríguez.............................. Id em ......................j
José Rúa y M aurelo............................. ..................  Id em ............. . . . .  Sr. Hernández.

Srta. D .a María Candela y Fernández.........................  P rim er premio . . .  J
Dolores Gavilán y F o lga d o .......................... Id em ......................i
María Dolores de la Guardia y Ru iz de I

Rebolleda............... ................................ . • Id em ................. ..... > Srta. Lama.
Julia Loew e é H intón ...................................  Id em ...................... 1
María Dolores Rodríguez y Granda,..........  Id em ......................1
María Carmen Ruiz de Rebolleda y Perales. Id em ......................|
María Ratiste y Laureau .............................. Id em ......................\
Matilde Benito y Fernández........................ Id em ......................I
María Carmen Carlier y Escobar...............  Id em ......................1
Carmen Fernández y García..................... . Id em .................... 1
Dolores García y Bosque.............................  Idem ...... ............... 1
Enriqueta Hervás y García.........................  Id em ......................J
Petra Hervás y  García.................................  Id e m .....................1
P ilar Laborda y M acías................................ Id em ...................... ... Sr, Pinilla.
Concepción Martín y San M igu e l..............  I d e m . . . . . ............ /
Isabel Monasterio y  R á va g o ........................ Idem ......................i
Gabriela Moneó y L le ra ...............................  I d e m . . » ................|
Dolores Morales y García.............................  Idem ......................1
E lvira Palacios y  Jaquete............................ Id em ......................|
Rosario Rosendo y  R ou re ............ ...............  Idem ......................1

María de Larrinaga y  Sáenz........................ Id e m . ...................
Alicia Le Grand y  Jabonín........................  Idem . .1 ................1
María López y  R u iz ......................................  Id em ......................1
Luz Mateo y A rias ............... ........................  Id em ......................i
Luisa Nieto y Sáachez Grande.................... Idem ................... 1
Margarita Palmer y M egía...........................  Id em ..................... 1
Matilde Palmer y  M egia........  ............... Id em .............. . 1
María Pérez Santa Cruz y  Sáinz.................. Id em ................ . .  j
María Pernia y Peraia* , ............................  Idern .................... I
Casimira Romero y Moreno........................  Id em ......................1
Rafaela Zapata y Soriano.............................  Id e m ......................i
María Abella y Lasala...................................  Id e m ................  . .
Matilde A gu stí y M ira lles .. . , . ..................  Id em ................ ..
E lvira Casas y  Fernández...........................  Id em ......................
Sagrario de Dueñas y Sánchez.................... Id em ...................... j
Elísea Falcones é Igles ias............................  Id em ...................... I
Encarnación Gainza y Samaniego.............. Id em ......................I
Guadalupe Gallud y Servent........... ...........  Id em ...................... I
Blanca García y L a v ín . ............... ..............  Id em ...................... I
Soledad González y Muñoz.......................... Id em ......................\
Mariana Grelet y  O gando............................ Id em ......................\ G 7 Qnoir,o
María Hernando y O livares.......................... Id em ....................../ b z'aDaiza*
Concepción Jiménez y  V erdú ...................... Id em ....................../
Regina Lamo y  Jiménez........... ..................  Id em ................ . i

Blanca Couselle y Jaureguiberri...............  Id em ......................\
Carmen Garrido y A lc a lá ............................ Id em ......................1
Juliana Marill y A lonso................................ Id em ......................> Sr. Sos.
Felisa Elena Placer y Barcelona................  Id em ......................1
Dorm pr TnTfftfl v TTriflrtA T d ftlTI. .......... . . . . 1

Narcisa López y A ltu n a ................................ Id em .................. ... 1
Purificación Maciá y Escudero....................  Id em ............ ........ 1
Angeles Pérez y O larría......................... . Id em ......................I
Julia Sansede y González........................ Id em ...................... |
Dolores Sinués y A rpa .................................. Id em ......................

F idela Gardeta y  Cornel........... ...................  Id em ................ . . .|
Rosario López y Reguera..................... .. Id em ......................{ g r  p aiC(5
Consolación Serrano y  García.....................  Id em ......................í
Ana Tornos y Fernández ...... ....................... Id em ...................... )
Laura Ezquerra y Bernad............................  Id em ........................
Mi nonl fríá rPlíl V írnTl 7 R lp7 Tnfim I

Emma Somovilla y U rgo iti..........................  Id em ......................
María Valls y García Valdés........................ Id em ...................... ]
María Abellanal y  Bolumburu....................  Id em ......................1
Carmen Arjona y  Gárate.............................. Id em ......................J
Julia Bravo y  Esteban..................................  Id em ......................J
Julia de Castro y Pascual............................  Id em ......................I

Em ilia  García y  M angado............................  Id em ......................  ̂ g r _ Hernández.
María Martínez y Sánchez...........................  Id em .......... .......... t
Melania Tellechea y A rrazola...................... Id em ......................j
María Vázquez y G a le tt i..............................  Id em ......................'
Letic ia  Díaz é Infantes.................................  Idem ...................... ) gra> R omea,
Eustasia Longa y E lord i.............................. Id em ...................... )

D. Francisco Garrida v M artínez................................. Id em ......................)
Agustín  Sánchez y A r is ta ....................................... Idem ......................j Sr. Llanos.
Blas Sánchez y G arc ía ............................................. Id em ......................;
TpiVfíln T ohpTJi v  MstMíipz ) n TT ^

Luisa Fernández y L ó p e z ............................ Id em ......................1
Micaela García y González...........................  Id em ......................I
Patrocinio García R ivero y A rr íe te ............  Idem ...................... I
Patrocinio H ierro y  F. de P inedo..............  Idem .......... ............1
Asunción López y Gutiérrez.......................  Idem ...................... /S r. Tragó.
Luisa Lorenzo y D iez.................................... Id em ....................../
Cipriana M adrigal y  Cano............................ Id em ........ ............ 1
Encarnación M urillo y Áherán...................  Id em ......................1
Felisa Oteiza y  Ayerbe.................................  Id em ......................1
Juana de la Peña v Torres...........................  Id em ......................\±eomo Liuucmj íuoxuuc¿................................. . ......................\ Sr. Hernández,

Bernardo Irim ia y  V ega ................. ........................  Id em ......................1

E n  C o r n e t í n .

D. Bartolomé Ramos y  Ciudad..................................... A ccés it..................\ g  f tarcía Coronel
Ramón Mota y Fernández..................................... . Segundo p rem io .. 5

E n  T r o m p a .

D. Eduardo Camero y L in e ira ................................... .. Id e m .. . . . . . . . . . .  Sr. Font.

E n  O b o e .

D . Salvador Sánchez y Escalera.......... ................ .... Id em ............ . o Sr. Ruiz.

E n  F l a u t a .

D . Marcelino Basureo y Zavaleta............................. ... Id em ........ ............. Sr. González.

E n  A r p a .

Srta. D .a VIctorina García y Lav ín .............................  A ccés it..................\
Isabel Paz y Espeso................. ....................  Segundo prem io., f y>prTÍ-1R
Rosa Hontán y N o e l...... ..............................  Id em ......................\ b rta* jaermS*
Am elia  Quilez de Tapia...............................  Id em ......................]

E n  V l o l o n c e l l o , »

D . José González y Serna, . . ................................... Idem ......................| g r  ̂ M ireckL
Alfredo Larrocha y González.................................. I d e m . . . . . ............ )

E n  H a r m o n iu m *

Srta. D .a Matilde Chevailier y  Supervielle................  Primer p rem io... .  Sr. L . A lm agro .

E n  P i a n o *

Srta. D .a R ita  García y García....................... ............  Accésit..................  Sr. Mendizábal.
Manuela Fernández y Castillejo.................. I d e m .. ..................) ~
María Nadal y Santa C o lom a .................. Id em ......................1
Adela Heras y López Sino...........................  I d e m . . . . . , . . . . . . )
Teresa Salmerón y Hernández...................  Id em ............... ... j Sr. Tragó.
Ester Travado y R am írez............................. Id e m . . . ................)

Dolores Rodríguez y  Granda......................  Id e m ..................... |
Encarnación Sellán y G il.............................  Id em ......................
Matilde Torralba y M aidagan................. Id em ....................../
Carmen Alcaide y  Caracuel........................  Id em ......................\
Milagros Fernández y Gutiérrez.................  Idem ...... .............. > Sr. Fernández.
Purificación Ocal y Garaicoechea..............  Id em ...................... }
Rosa Boixader y Fortuni.............................  Id em ...................... )
Adela García y Duque........................... .. Id e m . .................... [ Sr. J. Delgado.
Elena Sánchez y Macías...............................  Idem ......................)
María Fernández y Válgom a.......................  Id em ......................  Sr. M onge.

D. A n ge l Arsuaga y A rtola ...........................................  Id em ......................]
V ictoriano Valerdi y U rreta.................................... Id em ....................../
Lu is Carriedo y M ozo................................................ Id em ......................> Sr. MendizábaL
José Guervás y M ira..................... '........................... Id em ...................... i
Francisco Miranda y Berridi...................................  rdem ......................'
Anton io P u ig  y Ruiz-Funes...................................  I d e m . . . . .............. ) G 7o l r 70
Jacinto Ruiz y Manzanares...................................... Idem ...................... i ¿anaiza.
Canuto Berea y Rodrigo........................................... Id em ...................... )
Antonio Cardona y  García.......................................... Id e m .................... > Sr. T ragó.
Juan José R ivera y Catalina...................................  Id em ......................5

Srta. D .a Dolores Badiola y A rizm en d i......................  Prim er premio . . .  \
Asunción García y D íaz. .......... .................  Id em ......................)
M&ximina Moradillo y L ó p e z ................... . Idem ......................(
María de Prados v L ó p e z .............................  Id em ...................... Sr> M endizabal.
Gloria K eller y  Fajarnés.............................. Id em ......................i
Inés Salvador y Martínez.............................. Idem ....................../
Josefa Agu irre y  H e rc illa ............................ Id em ......................\
Sagrario A lgora y  Cueto.................. ...........  Id em ......................
Paz A lvarez y K ru ll....................................... Id em ......................J
Flora Galvien y  Aguado..............................  Id em .......... : ......... I
P ilar Gállego y  Moreno.................................  Id e m ..................... 1
Herm inia Gracia y R u iz...............................  Id em ...................... f
Carolina Hernando y  M éndez...................... Id em ......................\
Cornelia Lasa y B en goa ............................... Idem ...................... )  Sr. Zabalza.
Consuelo Mencía y  González.......................  Id em ....................../
Estela Nebot y Sánchez G ijón ...... .............  Id em ......................i
Matilde Pérez y Gomóla..............................  Idem ......................I
Trinidad Ruiz v V ec ín ............................ Id em ......................1
Dolores Sanz y^Valdés.................................. Id em ...................... i
Angeles Tapia y  Rom ero.............................  Id em ......................
Elisa Uríbarri y  M on ta lvo.......... .................  Id em ....................../
Catalina A rjona y  G á ía te ....................... Idem ......................\
Sara Cirerol y U tr illa ...................................  Id em ...................... í

Dolores Estrada y A ced o .............................. Idem ....................  Sr. Fernández.
María Ru iz v Urosa.......................................  Id e m .................... ) a t t\

Concepción Galeote y Pozo ..........................  Id em ............ ......... > Sr. Tragó.
Eugenia García y M artín......................... ... Id em ...................... i

Teodora V illa  Abrilie  y  Díaz........................ Id em ......................I * ^
María Carbonell y Roldán............................ Id em ......................> G M
Guadalupe Gómez y Um arán......................  Id em ......................i ‘ ®

J>. Arturo Lapuerta y Mót en te .................................... Id em ......................\ G
> Tsidoro Sánchez y Za fra .. . . . .................................  Id em ......................\ *

Rafaela González y Fernández.................... Id em .................... 1
Pilar Torregrosa y Jordá............ .................  Id em ...................... »
María Luisa Mochales y Tauriz................. Idem ...................... Sr. J. Delgado.

D. Tomás Calamita y Manteca.....................................  Id em ......................)
JoBé de Roda y López...............................................  Idem ......................í Sr* MendizabaL
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ALUMNOS PREMIADOS PREMIOS 
ad ju d icados.

PROFESORES
respectivos.

D. Arturo Saco del Valle y Flores.........................
Eduardo Villegas y García...............................
Victoriano Beraza y Pipaon.............................
José Bonet y Fernández....................................
Luis Navarro y Muñoz......................................
Eduardo de Teresa y Herrero...........................
Santos Inchausti y Larrauri.............................
Fernando Carnicer é Illa...................................
Melchor Oliver y Muntaner..............................

.. Primer premio ..

.. Idem...................

.. Idem..................

..  Idem...................
Idem..................

.. Idem .................

.. Idem...................

.. Idem..................

.. Idem..................

* j Sr. Mendizábal___

. | Sr. Zabalsa.

| Sr. Tragó.

E n  O r g a n o .

D. Antonio Alvarez y Alonso................................. Sr. Ovejero.

E n  C a n to .

Srfca. D.a Francisca Romero y García....................
Natividad González y Hernaiz...............
María Luisa Murias y Collado...............
Inés Salvador y Martínez.......................

D. Julián Pérez y Pérez.................. ......................
Srta. D.a Elisa Calabuig y Ortega.........................

Estrella L. Ontiveros y H. Avilés.........
Josefina Rodríguez y Hernández._____

D. Bernardo Ferrer y Janer.................................
Luis Alvarez y Udell....................................

Srta. D.a Asunción Rodríguez y Lantes.............,
Araceli Aponte y Castro Palomino

D. Juan Gil y Rey..................................................
Joaquín Sastre y Vaurell......... .........................

,. Idem..................

.. Idem...............

. Sr. Iüzenga.

. 1 Sr. Martín.

. Sr. Puig.
* | Sr. Inzenga.
. Sr. Martín.
. Sr. Inzenga. 
. Sr. Puig.
. Sr. Inzenga. 
. Sr. Puig.

| Sr. Inzenga.

E n  D e c la m a c ió n  l ír ic a .

Srta. D.a Josefina Rodríguez y Hernández...........
D. Inocente Ramírez y Arnaiz...............................

Joaquín Sastre y Vaurell..................................
. | Sr. MiralL

E n  D e c la m a c ió n  d ra m á tica .

D. Manuel Molina y Peire.......................................
Srta. D.a Virginia Alvarez y Rodríguez ..............

Encarnación Berfcomeu v Moreno...........
Consuelo En vid y Yarza........................

..  Segundo premio.

.. Idem...................

..  Idem...................

- Sr. Vico., j Sra. Lamadrid.

ALUMNOS PREMIADOS PREMIOS
adjudicados.

PROFESORES
respectivos.

Srta. D.a Eulalia Flores y Buendía.................. Sra. Lamadrid.
D. Delfín Jerez y Bosco..................................... i n Tf#

Francisco López y Jiménez.......  ............... > Sr. Vico.
Srta. D.* Dolores Benito y Petit.......................

Teodora Hernández y García. . . . .  , 1 Sra. Lamadrid,
D. José Orche y García..................................... Sr. Vico.

En Armonía*
D. Leandro Eizaguirre y Aguirre.................... 1

Alfredo Mosquera y Riño............................. ¡ Sr. Santamarina. 
*Teodoro Andréu y Sentamans....................

Remigio Domenech y Tafalla...................... | Sr. Cantó.José Fourat y Alcorisa.................................
José Carrilero y Gutiérrez........................... )Clemente Colmenar y Pancorbo.................. / Sr. Santa marina,Angel Gómez y Gamarra............................. 5
Angel Arsuaga y Artola..............................
Francisco Miranda y Berridi....................... I
Enrique Pérez y Cisneros........................... j” Sr. Cantó.José Pericas y Calatayud............................
Mariano Rico y Saco.............................. }
Luis Navarro y Muñoz................................ Sr. Santonja.Srta. D.a Emilia Rumayor y Bueno................

Carmen Valles y López................... .
Elvira Valles y López...................... | Sr. Aranguren.
Clotilde Centeno y Morales............ . i
Pilar Esparza y Larraz..................... i
Guadalupe Gallud y Servent.......... f
Adela García y Duque....... ...........
A sunción López y Gutiérrez........... } Sr. Campo.
María López y Ruiz......................... .........  Idem.................... I
Pilar Palacios y Jaquete..................
Esperanza Renovales y Purcalla

D. Cándido Buldain y Erice......................... i
Francisco Díaz Caneja y Gómez................
Ismael Echarraza y Quian................. > Sr. Santamaría».
Manuel González y López....................
Rafael Calleja y Gómez...................... 1

\
Tomás López y Torregrosa................
José Martínez y Martínez..................
Juan José Rivera y Catalina.................. > Sr. Cantó.
Pantaleón Rodrigo y Falces.................... \Jacinto Ruiz y Manzanares......... i

RESUMEN NUMÉRICO
D E  L O S P R E M IO S  Q U E  SE  D E T A L L A N  E N  L A  R E L A C IÓ N  A N T E R IO R

ENSEÑANZAS

ALUMNAS ALUNNOS

Accésit. S egundo 
premio.

Prim er
premio. Accésit. S egundo 

premio.
Primer
premio.

Solfeo...................................................................... » 6 38 4 4 5
Cornetín.................................................................. » » » 2 » »
Trompa............................................................... » » » » 1 »
Oboe.................... . . ............................................... » » 1 »
Flauta......................................... .................... . » » » » 1 »
Arpa....................................................................... 1 3 » » » »
Violcncelio.............................................................. » > > 2 »
Harmonium............................................................ » » .

1 » » »
Piano...................................................- .................. 11 68 28 3 10 11
Órgano................................................................... » » > » » 1
Canto............................................... ................. 4 3 2 1 2 2
Declamación lírica................................................. » 1 » » 2 »
Idem dramática..................................................... » 4 2 1 2 1
Armonía....... .......................................................... » » 11 5 9 10

T otales................... .............. 16 85 82 16 34 30

Madrid 4 de Julio de 1888.=E1 Secretario, Manuel de la Mata.=V.® B ^—El Director, Emilio Arrieta.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del E sta d o.
El día 6 de Agosto próximo, á la una de la tarde, se nego

ciará en esta Dirección general una nota de letras de Lote
rías, con arreglo al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en el Negociado de Banca de este Centro Yirectivo.

Madrid 31 de Julio de 1888.=E1 Director general, P. O., 
Emilio J. Serra.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Huesca.

Negociado 2.° — Establecimiento* balnearios.
Por D. Enrique de L^que y Alcalde y D. José Graells y 

Casau, propietarios y Vecinos de Balaguer, se ha presentado 
un expediente en solicitud de que se declaren de utilidad pú
blica las aguas sulfhídricas, calcáreas, bicarbonatadas y ni
trogenadas procedentes de los manantiales llamados De el 
Tomás, que alambran en el sitio de la Bibereta, término mu
nicipal de C^mporrells, partido judicial de Tamarite, instrui
do con arreglo á lo preceptuado en el art. 6.° del cap. 2.° del 
reglamento de baños y aguas minero medicinales de 12 de 
Mayo de 1874.

Lo que, en cumplimiento del citado reglamento, he dis
puesto hacer público por medio de la Gaceta de Madrid y

'Boletín oficial de la provincia, para que en el improrrogable 
plazo de treinta días, á contar desde el siguiente de su inser
ción, presenten las reclamaciones que consideren convenien
tes en el Gobierno de esta provincia los que se crean con de
recho á ello.

Huesca 28 de Julio de 1888.=E1 Gobernador, Juan Caa- 
maño. M—1341

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Sección de Fomento.—Obras 'públicas.

Instruyéndose en este Gobierno de provincia expediente 
para la expropiación de la finca Tierra de labor, sita en tér
minos de Nubledo, en el Concejo de Cor vera, que linda: Norte 
camino vecinal; Sur propiedad de D. Francisco G. Posada; 
Este de Rafael Menéndez, y Oeste, de D. Francisco G. Posa
da, que ha de ser ocupada con las obras del ferrocarril de 
Villabona á San Juan de Nieva por Avilés, é ignorándose la 
residencia de los herederos de D. Juan Menéndez Carril, due
ños de la citada finca, que lo son sus hijos Ramón y Manuel 
Menéndez Carril, y los nietos, hijos de Pedro Muñiz, huérfa
nos, menores de edad, sin curador; en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 5.° de la ley de Expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879, se publica el presente anuncio á fin de 
que pueda llegar á conocimiento de los referidos herederos la 
mencionada expropiación y expongan por sí ó por apoderado 
en forma lo que vieren convenir á su derecho contra la ocu
pación que se intenta, dentro del término de cincuenta días 
señalado en el citado artículo; en la inteligencia de que trans
currido se entenderá que consienten en que el Ministerio fis
cal sea su representante en las diligencias sucesivas.

Oviedo 20 de Julio de 1888.=E1 Gobernador, Jacobo Sales*
M—1342

Administración del Correo Central. 
DÍA 30

cartas  detenidas por falta de dirección ó de f ranqueo 
en este día.

Núrn. 298 Arturo Pérez.—Santa Agueda.
299 Pedro Navarro.—Ergayona.
300 Paula L. Perlado.—San Sebastián.
301 Esteban Alba.—Sigü enza.
302 An gel Hontiberos. —Carabanchel.
303 Lesmes Sancho.—Burgos.
304 Mariano Cej albo.—San Sebastián.
305 Agustín Martínez.—Tarragona.

Madrid 31 de Julio de 1888.=El Administrador, Anté
alo M. de Ron.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadoresla subasta 
que debía celebrarse el día 24 de Abril último para el suminis
tro de cuatro lotes de efectos con destino á los cargos del cru
cero Reina Regente, en lo que respecta á los lotes primero y 
tercero, comprendiéndose en el primero faroles de cobre, 
bombillas de patente y otros efectos de hoja de lata, por valor 
de 1.794*42 pesetas, y en el tercero efectos de cocina, manó
metros de presión y herramienta, ascendentes á 3.938*30 pe
setas, esta Junta acordó sacar dicho servicio á segunda licita
ción, que tendrá lugar ante la de subastas, en la Secretaría de 
la Comandancia general de este Arsenal, y simultáneamente 
en la Comandancia de Marina de la Coruña, el día y hora que 
oportunamente se anunciarán en la Caceta de Madrid y Bo-
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leíín oficial de esta provincia, bajo las mismas condicione 
anunciadas en el núm. 93 de la G a c e t a , correspondiente a 
día 2 de Abril último, y en el núm. 226 del Boletín del día 3 
de Marzo anterior.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de la 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal de Ferrol 23 de Julio de 1888.=E1 Secretario 
Alejandro Fery. 814—S

Estación Central de Telégrafos.
D ía  31

de los telegramas que no kan podido ser a* fregad** 
á tos destinatarios.

Salación ds origen. Nombre y domicilio del destinatario.

(kntraL

Burgos................Nicolás Gutiérrez.—Silva. 42, tercero.
Escorial   Rafael Moreno.—Arenal, 23, segundo.
Sabadell..............Aranz.—Desengaño, 27, primero izquierda

(ausente).
Gartaya............... Emilio Contreras, para Beaítez. — Calle

Nueva.
V igo.................... Guillermo Solier.—Goya, 1, principal (au

sente).
AnnabergErzgeb José Saing.—Madrid.
Mancbester Díaz.—Isabel Católica, 19.
San Sebastián... Señora de Abat.— Oapelías, 1.
Tenta Baños Felipe Pérez.—Mesón Paredes, 4.
Vitoria................ Juan Pérez.—Unión, 7, entresuelo.
Sevilla................. Rafael Rodríguez— Alfonso XII.
Cádiz....................Prellero.—Lista Telégrafos.

Noroeste.

Bibadeo.............. Ignacio de Pedro.—Mendizábal, 64, segundo

Norte.

Mar quina Bernardo Amusnategui. — Beneficencia,
Contraalto Catedral.

Panticosa Cándido Sanz.—Plazuela Quevedo, Parador
de la Trinidad.

Enlace Mediodía.

Belén................... Conde Morramedes.—Estacao Delicias Ma
drid.

Madrid 31 da Julio da 1888. =a Por el Jefe del Centroy 
F. Franco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Sevilla.

En sesión de 13 del corriente mes ba resuelto el Ayunta
miento de mi presidencia se convoque á todos los acreedores 
del mismo por obligaciones liquidadas y reconocidas basta 
fin del ejercicio económico de 1886-87, para que, bien por sí, 
bien por representantes designados en debida forma, asistan 
á una reunión que se celebrará el día 21 de Agosto próximo, 
á las ocho de la noche, en las Casas Capitulares, á fin de que 
elijan un Sindicato con poderes bastantes para determinar, 
de acuerdo con la Comisión municipal de Hacienda, los me
dios que hayan de someterse á la aprobación del Ayunta
miento para el pago de las citadas obligaciones.

Sevilla 26 de Julio de 1888.=Varea. X—178

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia.

MADRID—ESTE
«En la villa de Madrid, á 26 de Julio de 1888, el Sr. Don 

Ernesto Gisbert y Ballesteros, Juez de primera instancia del 
distrito del Este de esta capital, habiendo visto los presentes 
autos, promovidos por Doña Juana Croker y Vizcsrrondo, 
mayor de edad, dedicada á las labores propias de su sexo, ve
cina de esta villa, defendida primero por el Letrado D. G. 
Victoriano Ruiz, y después por el Licenciado D. José Espino
sa García Juaneo, contra su esposo D. Ramón Vargas y Díaz 
de Bulnes, mayor de edad, que se encuentra actualmente des
empeñando el destino de Interventor de la Administración de 
Hacienda de la ciudad de Manila en el Archipiélago filipino, 
sobre alimento provisionales y ;

Fallo que debo condenar y condeno á D. Ramón de Var
gas y Díaz de Bulnes á que, por vía de alimentos provisiona
les de su esposa é hijos, menores de edad, respectivamente, 
Doña Juana Oroker y Vizcarrondo, D. Enrique y D. Juan 
Nepomuceno Vargas y Groker, pague la mitad líquida del 
sueldo de 12.500 pesetas que disfruta como Interventor de la 
Administración de Hacienda de Manila, lo cual verificará por 
mensualidades anticipadas, quedando á salvo el derecho de 
las partes para promover el juicio plenario de alimentos defi
nitivos.

Así por esta mi sentencia, que se publicará en los periódi
cos oficiales, y sin hacer expresa condena de costas, lo pro
nuncio, mando y firmo. =  Ernesto Gisbert.»

Esta sentencia, que fué publicada en el día de su fecha, 
se inserta en los periódicos oficiales para que sirva de noti
ficación á D. Ramón de Vargas y Díaz de Bulnes.

Madrid 27 de Julio de 1888.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Gisbert. =E1 Escribano, Matías Aranda.

X -1 7 6
MADRID—SUR

En virtud de providencia dictada en 11 de Julip por el se
ñor Juez de primera instancia del Sur de esta Corte en los 
autos promovidos por D. Basilio Brúñete y García, del co
mercio dé la misma, sobre que se le declare en estado de sus
pensión de pagos, se cita por medio de este edicto, mediante 
ignorarse su domicilio, á D. Fontán Bagneses, de Irún, como 
acreedor que es de aquél, para que el día 13 de Septiembre 
próximo, á las diez de su mañana, comparezca en el salón de

actos públicos de la casa Juzgados, sita en la calle del General 
Castaños, núm. 1, de esta Corte, á fin de celebrar la junta 
general de acreedores á que han sido convocados para la dis
cusión y votación de las proposiciones de convenio de quita y 
espera presentadas por el deudor; previniéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho, y que se habrá de presentar con el título justificativo 
de su crédito, sin cuyo requisito no será admitido en la 
junta.

Madrid 26 de Julio de 1888.—El Juez, Isidro Esquer.=E1 
Escribano, por mi compañero Sr. Flores, Antonio Gómez de 
León. X—175

En autos ejecutivos que se han seguido en este Juzgado, 
promovidos por D. Pedro Irigoyen y los Tueros contra Don 
José Pérez Anguita, se ha dictado sentencia, cuya cabeza y 
parte dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 17 de Julio 
de.1888, el Sr. D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de primera 
instancia del Sur de la misma.

Visto el presente juicio ejecutivo, promovido por U. Pe
dro Irigoyen y los Tueros, de esta vecindad y comercio, viu
do, por su propio derecho, dirigido por el Abogado D. Anto
nio Maura y representado por eí Procurador D. Luis Lumbre 
ras, contra D. José Pérez Anguita, casado, Agente de nego
cios, que era de igual vecindad, y hoy en rebeldía por su ig 
norado paradero, sobre pago de 15.000 pesetas, intereses pac
tados y costas;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate de los bienes embargados y que 
se embargaren á D. José Pérez Anguita, y con su producto 
entero y cumplido pago al acreedor D. Pedro Irigoyen y de 
los Tueros de la cantidad principal de 15.000 pesetas, los in 
tereses pactados de esta suma, que consisten en 100 pesetas, 
de los que debió satisfacer en el semestre que venció el día 9 
de Octubre último, más los ulteriores á razón de 13 por 100 
al año, costas causadas y que se causen hasta que el pago 
tenga efecto.

Notifíquese esta sentencia en los estrados del Juzgado por 
la rebeldía de D. José Pérez Anguita, y publíquese su enca
bezamiento y  parte dispositiva en la Ga c e t a  b e  M adrid  y  
Boletín oficial de la provincia, á menos que por la parte actora 
no se solicite la notificación personal al ejecutado en término 
de tercero dia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  
Isidro Esquer.»

Dado en Madrid á 27 de Julio de 1888. = V .°  B.°—Isidro 
Esquer. =A nte mí, Luis Escobar. X —179

SAN ROQUE
D. Mariano Gil Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de diez días, contados desde la publicación de la misma 
en la G a c e t a  de  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, al 
Oficial de artillería, súbdito inglés con residencia en la plaza 
de Gibraltar,Mr.W.P. Saunders, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, á fin de que se presente en la sala audiencia de 
este Juzgado á prestar inquisitiva y responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo instruyo por 
delito de lesiones á María Pérez Vallecillo, vecina de la villa 
de Los Barrios; apercibido que de no comparecer dentro de 
dicho término será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ruego al propio tiempo á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos dé la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y habido que sea consti
tuirlo en estas cárceles y á disposición de este Juzgado.

San Roque 21 de Julio de 1888.=Mariano G il.= P or su 
mandado, Manuel Tórrelo. J—4546

SEVILLA—MAGDALENA
D. Ramiro Cores y López, Juez de instrucción del distrito 

de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita y emplaza á Manuel García y Gar

cía, natural y vecino de esta capital, soltero, albañil, de vein
ticinco anos, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de quince días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a 
d r id , comparezca en los estrados del Juzgado, sito en la calle 
del Rosario, núm. 8, para cumplir la condena que le fué im
puesta en causa por lesiones; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y á la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no {Q- D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación 
que tengan conocimiento del paradero del susodicho lo hagan 
comparecer ai objeto indicado.

Dada en Sevilla á 20 de Julio de 1888.=R&míro Cores. =  
El actuario, Ildefonso, Valdivia. J—4547

VALDEPEÑAS
D. José Camacho y Molinero, Abogado, Juez municipal en 

funciones de instrucción de este partido.
Por el presente hago saber que en este dicho Juzgado y  

actuación del infrascrito se instruye sumario contra Agustín 
Escribano y otro sobre hurto de naranjas de una jaula, que 
con este fruto conducía el tren 172 en el día 16 de Marzo últi
mo; y como quiera que se ignora á quién ó quiénes pertene
cieran dichas naranjas, se llama al dueño ó dueños de las 
mismas, para que dentro del término de diez días, siguientes 
al de la inserción de este edicto en la Ga c e t a  d e  M ad rid ,  se 
presenten en este Juzgado con los documentos que acrediten 
indicada cualidad, á fin de hacerles el ofrecimiento del suma
rio de mérito, y manifiesten si renuncian ó no á la indemni
zación civil que les pudiera corresponder; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Valdepeñas á 22 de Julio de 1888.=José Cama- 
cho.=Por su mandado, Antonio Muñoz de la Espada.

J—4549
VALORIA LA BUENA

D. Tomás Acero y Abad, Doctor en Jurisprudencia, Caba
llero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de 
instrucción de Valoría la Buena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Calvo Cortés y  Antonio Monteserín García, que se su
pone son naturales de Segovia, ignorándose su residencia, 
para que en el término de ocho días se presenten en la cárcel 
de este partido á responder de los cargos que les resultan en 
la causa que se les sigue sobre robo de una muía á Francisco 
Ruiz, vecino de Villaco; pues de no comparecer serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura de los referidos pro

cesados, conduciéndoles á la cárcel de este partido con las se
guridades debidas.

Dada en Valoría la Buena á 23 de Julio de lS88.=Tomág 
Acero.—Por su mandado, Francisco Salas. J—4550

VÉLEZ MALAGA
D. Juan Martínez Marín, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido, etc.
Por el presente hago saber que en este mi Juzgado, y por 

te Secretaría del que refrenda, se instruye causa criminal de 
oficio sobre sustracción de un jumento ,pelo blanco, pequeño, 
de once á doce años de edad, sin hierro y sin esquilar, el cual 
desapareció en la madrugada del día 3 del actual en oca
sión que estaba amarrado y pastando en la propiedad de Isabel 
Ramírez García, su legítima dueña, sita en eí partido del Pi- 
larejo, término de Aleando; y en su virtud, en nombre de 8. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), requiero á todos los señores Jue
ces, Guardia civil é individuos de policía judicial, para que 
dispongan la busca de dicho jumento, remitiéndolo, caso de 
ser habido , á disposición de este Juzgado,, así como la perso
na en cuyo poder se encuentre, si no acredita su legítima pro
cedencia.

Dado en Vélez Málaga á 20 de Julio de 1888.=Juan Mar
tínez. =P or mandado de 8. 8 ., Emilio Alcocer.

J—4503
VERIN

D, Manuel N. Moure, Juez de instrucción de este partido. 
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Pousa Alonso, del pueblo de Rabal, en el partido de Gin- 
zo, cuyas señas personales se expresaná continuación, para que 
dentro dei término de diez días, á contar desde su inserción 
en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sita en el convento de la Merced de esta villa, 
á manifestar si se conforma con la pena pedida por el Ministe
rio fiscal en causa criminal que se le siguió por el delito de 
desorden público; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Por tanto, se ruega á las Autoridades civiles y militares 
y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca 
y captura, poniéndolo, en caso de ser habido, á mi disposición 
con las debidas seguridades.

Dada en Verín á 19 de Julio de 1888.=Manuel N. M oure.= 
Por mandado de 8. 8 ., Juan de San Román.

Señas personales del procesado.
Estatura regular, algo hoyoso de viruelas, color trigueño, 

sin barba por su poca edad, ojos castaños, nariz regular, pelo 
negro; vestía pantalón, chaleco y chaqueta de paño de burel.

J—4528
VÍCH

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de la ciudad 
de Vich y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á María Dalmau, 
vecina que era de esta ciudad, y hoy de ignorado paradero, 
para que dentro del término de diez días se presente en este 
Juzgado, á fin de recibirle declaración en causa criminal que 
me hallo instruyendo sobre robo frustrado en la casa núm. 12, 
piso primero, de la calle de Cloquer, de esta ciudad; y se le 
previene que de no comparecer le parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en Vich á 18 de Julio de 1888.=Mariano García Ba- 
jo .= P or mandado de 8. 8 ., Salvador Sola. J—4462

VIVER
D. Luis Bonet y Barberá, Juez de instrucción del partido 

de Viver.
Por el presente edicto hago saber que en las diligencias de 

ejecución de sentencia dimanantes de la causa sobre lesiones 
á Roque Clemente Zorio contra Andrés Zorio Tortajada, he 
dictado la providencia que entre otras cosas dice así: «Y apa
reciendo de su cuplimiento que Roque Clemente Zorio no ha 
podido ser citado por no habérmele hallado en Barcelona, lí
brese y remítase á la G a c e ta  de  M adrid  el oportuno edicto 
en el que se inserte la parte dispositiva de la sentencia im
puesta al penado Andrés Zorio Tortajada, á los efectos proce
dentes en derecho.»

Cuya parte dispositiva de dicha sentencia, dice:
«Fallamos que debemos condenar y condenamos al proce

sado Andrés Zorio Tortajada, como autor del delito que se si
gue en esta causa, á la pena de dos meses y un día de arresto 
mayor, accesorias de suspensión de todo cargo y del derecho 
de sufragio durante la condena, á que abone al ofendido Ro
que Clemente Zorio 21 pesetas por vía de indemnización de 
perjuicios, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio ó respon
sabilidad personal subsidiaria de un día de detención en las 
cárceles del partido por cada 5 pesetas que deje de satisfacer 
de dicha indemnización, y al pago de todas las costas del pro
ceso; y reclámese del Juez de instrucción de Viver eí ramo de 
responsabilidad civil del procesado.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y fírmamos.=Lucas Poveda.=Manuel Sambricío.=»Teo- 
dosio Pinazo.»

Y pisra que le sirva de citación en forma al indicado Roque 
Clemente Zorio se expide el presente.

Dado en Viver á 11 de Julio de 1888.=Luis Bonefc— Por 
su mandado, José R. Tortajada. J—4433

D . Francisco Gallur y Ortiz, Juez municipal de Viver, en
cargado accidentalmente del despacho del de instrucción de 
dicha villa y su partido por indisposición del propietario.

Por el presente cito y Hamo á Vicenta y  Mariana Melchor 
y Fandos, que habitan respectivamente en Barcelona y Zara
goza, ignorándose su domicilio, como herederas también de 
María Vicenta Fandos Salvador, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción del presente en la Ga- 
g e t a  de  Mad rid ,  comparezcan ante este Juzgado á satisfacer 
las costas que les correspondan pagar como tales herederos 
en la causa seguida á la expresada María Vicenta Fandos, 
por expendición de moheda falsa; apercibidas que de no Com
parecer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho. .

Dado en Viver á 20 de Julio de 1888.=Francisco Gallur.= 
Por su mandado, José R . Tortajada. J—4551

ZARAGOZA—PILAR
D. Eustaquio de Echave Susta^fá, Juez de primera instan

cia del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto hago saber que declarado en quiebra 

D. Mariano Ralla y  Rosel, del comercio é& esta plaza, se con
vocó á junta general de acreedores para el nombramiento de 
síndicos, la cual se ha llevado á cabo con esta fecha bajo la 
presidencia del Sr. Juez Comisario D. Mariano Maicas, ha
biendo resultado elegidos por mayoría de votos y  capital Don 
Gustavo Tresgallo y D. Eduardo Gálvez, del comercio de esta 
ciudad, y como tercer síndico el Letrado D, Luis Polo y  Es* 
pañol.



Gaceta de Madrid.—Núm. 214 1.° Agosto 1888 343
T  para que llegue á conocimiento de los acreedores que no han concurrido á dicha junta se ha mandado publicar el 

nombramiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de la localidad.Dado en Zaragoza á 19 de Julio de 1888.— Eustaquio de 
Echave S u staeta .= P or mandado de S. S., Bibiano Pérez, ha
bilitado. 317—P

ZARAGOZA—SAN PABLO
D . Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente se cita , llama y emplaza á Luciana Muñoz y Navarro, vecina de esta capital, donde habitó, calle de A gu s

tina de Aragón, núm. 71, para que dentro del término de doce días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, calle de la Democracia, núm. 62, con objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa que contra la m ism a y otros m e hallo instruyendo sobre falso testim onio • bajo apercibi
m iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu gar con arreglo á la ley.

A l propio tiem po, en nombre de S . M la Reina R egen
te (Q. D. G .), exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego, á los Ju eces, Autoridades y agentes de policía judicial del te rritorio en que la m ism a deba encontrarse, que, de ser habid a , con las seguridades convenientes sea puesta á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 21 de Julio de 1888.—Lisardo Sán- ch ez .= P o r  su m andado, Manuel Sauras. J—4552
J u z g a d o s  m u n ic ip a les .

VALTIERRA
 ̂ Se requiere y emplaza á Juan Redondo, fugado de la cárcel pública de Yaltierra (Navarra), para que se presente antes del 15 de Agosto próximo para cum plir la condena que le ha sido im puesta por este Juzgado m unicipal.
Valtierra 23 de Julio de 1888.=E1 Juez m unicipal, Justo GuilIorn.=Por su mandado, Julián Zapatería, Secretario..T—45SS5

NOTICIAS OFICIALES
S an  C a y eta n o .

S O C IE D A D  A N Ó N IM A  M IN E R A
Mina Herminia.

Habiéndose extraviado las lám inas de la acción núm . 109 completa, y  segunda mitad d é la  87, expedidas á favor de Dona Dolores Martínez Guallart; esta Sociedad, con arreglo á lo  que previenen los artículos 13 de los estatutos y  14 del reglam ento vigentes, anuncia al público por segunda vez para que el que las tenga en su poder las entregue en la Secretaría de la Sociedad, Ternera, 4, principal, dentro del plazo de cincuenta días, á contar desde este segundo anuncio; en que de no parecer las láminas ó reclamación de tercero, se expedirán otras duplicadas, quedando nulas las prim itivas.Madrid 1 .° de A gosto de 1888.—Por acuerdo del Consejo, el Secretario, Ignacio García y Cobo. X —177
D a C onfianza.

•  SOCIEDAD DE ARBOLADO
En la ciudad y  capital de Cáceres, á 21 de Mayo de 1888? 

ante m í D. José Enciso Parrales, vecino de ella, Notario del Ilustre Colegio del territorio de su Audiencia, y  á presencia de los testigos que se referirán, comparecen:
D. Eulogio Vegas Jiménez, viudo; D. Antonio Yegas L u ceño, casado, Alcalde; D. Indalecio Díaz Luceño, casado; Don  Esteban Sánchez Rubio, casado, y D. Dom ingo Y egas Luce- ño, casado.
Todos vecinos de Santiago del Campo, en esta provincia, labradores y de edad mayores de treinta años, á quienes yo el Notario doy fe conozco, con cédulas personales expedidas por el Alcalde de dicho pueblo el 15 de Septiembre últim o, con los números respectivos 51, 186, 314, 451 y 225.
Aseguraxi hallarse en el pleno ejercicio de sus derechos civ iles, y estando, por las circunstancias dichas, sin que me 

conste cosa en contrario, con capacidad legal bastante para otorgar esta escritura de formación de Sociedad, dijeron.
l . °  Que por los títulos y en las porciones que se referirán son dueños del siguiente ’

PREDIO
Una parte consistente en 657 de las 661 en que toda la finca está considerada, proindivisa con las cuatro restantes de D . Felipe y Doña Jacinta de Sande Fernández, del m onte alto, bajo y derecho de apostar, de la dehesa boyal de Santiago del 

Campo, sita en su  térm ino, de extensión superficial 1.185 hectáreas, y 15 áreas, cercada de pared por sus lados Este y  Oeste: lindante por saliente con terreno de propiedad particular; por Poniente y Norte con la dehesa Prescriban es y  por 
Mediodía con el río A lm onte. Existen en esta finca algunos 
olivos injertos, y el m olino harinero llamado del Cubo, de propiedad particular, y una corralada con choza, de aprove
cham iento común al suelo y monte; la surcan las servidumbre de tránsito siguientes: camino del Casar de Cáceres ó Hinojal; dos de Garrovillas, el del molino Venta-moro, el del Cubo, y  
las veredas de la Carrascosa, Y iiloiuengo y Caballero: tiene  de abrevaderos el río Alm onte, el arroyo del Pueblo, la charca de las Mayas, la de Anojalero y dos á su linde Este para el ganado del dueño del arbolado, y el boyal , del pueblo que aprovecha los pastos sin poder aquél introducir más que el de cerda, y en época legal de montanera, y el de tiro y carga  necesario para el cultivo y  explotación del arbolado.

Dicha participación la adquirió el D. Eulogio Yegas J im énez por adjudicación en pago de deuda que se le hizo en la testam entaría de D. F élix  María de Sande y  Boc&che, según  escritura otorgada ante el Notario, con residencia en Cañaveral, D. Mateo Marcos de la Yega el 28 de Diciembre de 1886, inscrita en el Registro de 1a, propiedad de Garrovillas, al folio 
131, del tomo 4.° de Santiago del Campo, finca núm , 239, inscripción 6 .a, de cuyas 657 partes ha transm itido 20 á los otros cuatro comparecidos, en igual porción, ó sea cinco á cada 
uno <de ellos, reservándose las 637 restantes por escritura  otorgada ante m í en el día de hoy, aun no inscrita en dicho 
Registro de la propiedad, pero que deberá serlo antes que la  presente.

2 o Que para su  mejor conservación, mejora y explotación  
han convenido la formación de esta Sociedad, conforme á la ley de 19 de Octubre de 1869, cuyo Presidente, y  conforme se dispone por el art. 3.° de la m ism a, presentará en el Gobierno 
civil de la provincia dentro de quince días, contados desde hoy, 
una copia de esta escritura con su s estatutos ó reglam ento y

del acta de constitución, cuidando se publique todo en el B oletín oficial de la m ism a y G a c e t a  d e  M a d r id .
3.° Que llevando á efecto tal convenio, otorgan que forman la  expresada Sociedad, la cual se regirá por el sigu ien te

REGLAMENTO
DE LA.

ASOCIACION DEL ARBOLADO T IT U L A D A  LA CON FIA NZ A
B A S E S  G E N E R A L E S

1.a La denominación de la Sociedad es La Confianza, y  su  dom icilio legal lo tendrá en el pueblo de Santiago del Campo.2.a Es su objeto la conssrvaeión, mejora, adm inistración, fom ento y explotación del arbolado y derecho de apostar de la dehesa boyal de referido pueblo, en la porción que á los otorgantes pertenece, y la adquisición del suelo de la misma, si llegara á venderse por el Estado.
3 .a La duración de esta Sociedad será determinada por el 

tiem po que tarde en llenar su cometido, ó sea la adquisición  del suelo de dicha Dehesa, podiendo aún prorrogarse por tiempo indefinido, siempre que por mayoría absoluta de votos así se acordare.
4.a El capital social lo forma el referido arbolado y derecho de apostar en la porción que á los otorgantes pertenece, el cual se fija en la sum a de 16.425 pesetas y estará representado en 657 acciones, de las cuales pertenecen 637 al Don Eulogio Vegas y cinco á cada uno de los demás otorgantes.

_ 5 .a Las dichas 657 acciones han sido adquiridas por los cinco otorgantes en la proporción que les pertenecen y apor
tan el arbolado referido, aunque proindivisas entre sí.6 .a Cada acción dá derecho en el capital social y utilidades que se obtengan á una parte proporcional al número de ellas em itidas.

7 . a Constituida la Sociedad, se emitirán inm ediatam ente los títulos de las acciones, cortados de los libros talonarios formados á este objeto, numerados y timbrados con el sello  que use la Sociedad, firmados por el Presidente, Secretario y Depositario.
8.° Los títulos serán nominativos transferibles, una vez que se haga entre vecinos de la m ism a localidad siempre; y para que las transm isiones que se realicen surtan todos los efectos legales, es condición precisa sean intervenidas por la  

Junta directiva é inscritas en los libros registros de la Sociedad.
9 .a La propiedad de una acción im plica necesariam ente la  completa sum isión á la escritura social y acuerdos de la Junta general y  directiva, estando obligados todos los dueños de una acción á hacerserepresentar en la Sociedad por una sola  persona.
10. Las acciones ó partes de ellas que lleguen á pertenecer á menores de e jad ó personas que no tengan la libre a d m inistración de sus bienes, serán representadas por tutores, curadores ó administradores legales y no tendrán voz ni votó en las resoluciones de la Sociedad, pero esiarán sin  embargo obligados sus dueños á cumplir y respetar los acuerdos que se tomaren.
11. La gestión y adm inistración de la  Sociedad, estará á cargo de lae Juntas generales y directiva, que han de constituirse y  funcionar en la forma y  modo que se expresa en este reglam ento.

De las ju n tas  generales.
12. Las juntas generales ordinarias se reunirán una vez al año convocadas por la directiva para el exam en y aprobación d éla s cuentas, nombramiento de la directiva y  para resolver y discutir cualquiera otro asunto de interés general 

que sea sometido á su juicio. Las extraordinarias se  reunirán siempre que lo creyere conveniente la directiva ó lo pidieren por escrito veinte socios, sea cualquiera el número de accion es que representen, exponiendo el motivo, y sin que se pueda tratar de otro asunto que para el que se convoca.13. Para que sean válidos los acuerdos tomados en junta general, es preciso estén representadas por lo m enos la tercera parte de las acciones, pudiendo los socios que no concurran autorizar á otros que los representen por papeleta firmada é intervenida por la Secretaría con dos horas de antelación por lo menos á la fijada para la reunión. Si no hubiera en la primera convocatoria suficiente número de acciones persona
les y representadas para tomar acuerdos, se suspenderá y convocará para el octavo día siguiente, siendo ejecutivas sus  resoluciones, cualquiera que sea el número de acciones presentes.

14. Se entenderá constituida la junta general m edia hora después de la señalada para la reunión, y todos los acuerdos 
tomados por mayoría de votos entre los" asistentes y  representados son valederos y ejecutivos para todos los socios.15. Todos los socios poseedores por lo menos de una acción tienen voz y voto en las deliberaciones de las juntas generales, pero con sujeción á la forma y  modo siguiente: cada acción representa un voto; 10, 2; 20, 3; 30, 4 .y 50, 5: no pudiendo por consiguiente tener ningún socio más de cinco votos, aunque excediere el número de acciones á las 50 referidas.

16. Para solo en el caso de suprim ir ó alterar alguna d isposición del presente reglam ento, no se considerará constituida la junta general, sin que estén presentes ó . representadas la mayoría absoluta de acciones, ó sea la mitad m ás una  
del total de la Sociedad, no siendo tampoco aplicable á este  caso la segunda convocatoria de que trata la base 13.

De la Junta directiva.
17. La Sociedad será administrada por una Junta d irecti

va, compuesta de un Presidente, que será siempre el que lo sea del Ayuntam iento y reúna la condicción de accionista, y  seis Vocales, incluso un Yicepresidente, Depositario y Secre
tario, nombrándose además dos suplentes ó supernumerarios para suplir las vacantes por fallecim iento.18. Todos los cargos de la Junta directiva han de recaer 
en personas que sepan leer y  escribir, siendo obligatorio para todos los socios no mediando causa de im posibilidad física bien probada ú otra por la que á juicio de la junta general 
deba ser excluido de este cargo, percibiendo como remuneración del m ism o lo que importe el 3 por 100 de las cantidades que recauden.19. La persona que, nombrada para la directiva, dejare de asistir por lo m enos á tres de las sesiones para que fuera convocada sin alegar causa legítim a que se lo im pida, le serán  
recogidas por la Sociedad las acciones que posea, con solo 
abonarle 25 pesetas por cada una.20. La Junta directiva se renovará todos los años el día 25 de Julio , previa citación y  concurso de la general; debien
do presentar aquélla en dicho día la cuenta y  resum en de 
todos los productos del arbolado, así como la de los gastos con

¡ sus respectivos comprobantes. Todo individuo que no lleve

dos años libres de algún cargo de la directiva, puede rehuirlo á excepción del Presidente, si continuara siendo del A yuntamiento.
21. La administración general del arbolado es de la competencia de la Junta directiva, y  responsable ésta de los descubiertos de productos que por su apatía ó morosidad resultaren, estando además obligada á presentar los docum entos y  datos que la general le exija para su exam en y  dem ás que 

corresponda; sólo para acordar la realización de cortar ó en tresacar deberá asociarse á doble número de accionistas.
22. La Junta directiva ha dé reunirse por lo m enos una  vez al m es, y siempre que su Presidente lo crea conveniente*

Del Presidente.
23. Son atribuciones del Presidente, como legítim o representante de la Sociedad: sosteoer, defender y reclamar los derechos de la m ism a ante las Autoridades competentes, por 

sí ó confiriendo poderes bastantes á las personas que juzgue oportuno: convocar las Juntas generales y directiva, presidirlas, dirigir sus discusiones y decidir los empates en las votaciones, ejecutar los acuerdos, llevar la firma y sellos de la Sociedad, ordenar y autorizar los pagos y gastos de la  
m ism a, hacer los nombramientos del personal necesario, y  sus destituciones cuando lo estim e conducente con la anuencia de sus compañeros de Junta: dar curso á las peticiones y  
reclamaciones de los socios, y  por últim o, resolver por sí cualquier caso extraordinario que pueda ocurrir; pero dando cuenta de sus resoluciones en las primeras cuarenta y ocho 
heras á sus compañeros de la directiva y en los ocho prim eros días á la general, si fuera de su competencia.

24. El Yicepresidente ó los Vocales, por el orden de su s  nombramientos, sustituirán en cargos y atribuciones al Presidente, en ausencias ó enfermedades de éste.
Del Depositario.

25. El nombramiento de Depositario ha de recaer en accio" nista que pague por contribución territorial para el Tesoro la  cuota de 25 pesetas, ó en su defecto persona que le garantice á satisfacción de la junta general, y  es de su cargo la custodia de los fondos de la Sociedad, recoger y pagar cuantas can
tidades le fueren ordenadas por la junta ó Presidente de la  m ism a, llevar el correspondiente libro de alta y baja de los fondos que recaudaren y rendir cuentas detalladas al final de su  cometido ó siempre que por el Presidente se le exigieren.

Del Secretario.
26. El Secretario tendrá á su cuidado los libros y  papeles de la Sociedad, perfectamente ordenados para su entrega al finalizar su cargo ó exhibirlos cuando se creyere necesario; redactará la correspondencia y  demás documentos que fueren  

precisos, llevará los libros de actas, de transm isión de acciones y  cuantos fueren necesarios en la Sociedad, y  autorizará é in tervendrá ios libramientos én unión del Presidente y  D epositario.
De los socios.

27. Serán considerados como socios, á m ás de los concurrentes á la formalización de esta escritura, todos los que poseyeren acciones transmitidas en la forma y  manera que determ ina el presente reglam ento, eBtando obligados todos á la completa sum isión á las disposiciones que contiene y  á los  acuerdos de las Juntas que por el mism o se disponen, como 
igualm ente á abonar los repartos ordinarios y  extraordinarios que fueren precisos, y  á percibir las utilidades y  beneficios 
que les resultaren; y  por últim o, están obligados también á producirae en todo caso con el debido comedimiento, y  á desempeñar sin excusa ni pretexto cualquiera comisión que para el mejor servicio de la Sociedad les fuere conferida, com patible siempre con sus ocupaciones habituales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
28. El cargo de Secretario en el primer año, en consideración á los muchos trabajos que hay que realizar, será retribuido con la suma que la Junta directiva creyere oportuna 

sujeto á reelección siempre que satisficiere y el m pliere debidamente con su cometido.
29. Todas las dudas que se ofrecieren para la debida aplicación de las disposiciones del presente reglamento, así como las om isiones que se notaren, serán resueltas con carácter de 

ejecutivas por la Junta directiva de la Sociedad; pero dando cuenta á la general en su primera reunión para que las confirm e ó derogue.
30. Por ahora, y hasta el 25 de Julio próximo, en que con 

arreglo á la base vigésim a se verifique el nombramiento de la  
Junta directiva, se constituye ésta en el concepto de interina  hasta aquella fecha, con las perdonas y cargos siguientes: 
Presidente, D. Antonio Yegas L uceno.=Y ieepresidente, Don Indalecio Díaz Luceño.=Depositario, D. Eulogio V egas J im é
nez. = V ocal, D. Esteban Sánchez R u bio.^ Secretario , D. D om ingo Yegas Luceño.

4.° En los términos expuestos, los comparecidos forman la Sociedad mencionada y se obligan á cuanto queda consignado en legal forma.
Advertencias legales.

 ̂ Las hago yo el Notario á los otorgantes: que la constitución de esta Sociedad ha de hacerse constar por acta notarial á presencia de los tenedores ó representantes.de la mitad por lo m enos del capital social ó de la cifra marcada en el prein
serto reglam ento, á cuyo efecto serán esencialmente convocados todos los interesados, presentando su Presidente al G obernador civil de esta provincia dentro de quince días, contados desde la constitución, copia autorizada de esta escritura y referida acta para remitirla al Ministerio de Fomento y haciendo se publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia para que lleguen á conocimiento del público: que queda reservada en favor del Estado, Provincia y Municipio, la hipoteca legal que les corresponde para el cobro de la últim a anualidad de los im puestos repartidos al m onte de que se trata, si no estuvieren satisfechos: que esta escritura debe inscribirse en el Registro de la propiedad del partido 
de Garrovillas, sin que entretanto pueda ser admitida en los  Juzgados, Tribunales, Consejos ú oficinas del Gobierno, si el objeto de la presentación fuere hacer efectivo, en perjuicio de tercero, el derecho que debía ser inscrito, salvo los dos casos 
de excepción que comprende el art. 396 d é la  ley Hipotecaría; y que su  primera copia debe presentarse dentro de ochenta  
días en la Oficina de liquidación de derechos reales de dicho  partido, para el pago de los que devenga, bajo las penas de instrucción. De todo quedan enterados.

A sí lo dijeron, otorgaron y firman con los testigos presenciales, sin  excepción, D. Joaquín Cortés Fernández y D . José  
Orejas González, de esta vecindad, á quienes como á los otor
gantes yo el Notario le í este instrum ento por haber renuncia* 
cío á verificarlo por s í, en cuya vista  le aprueban, y  en fe de
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todo lo dicho lo signo y firmo. =Eulogio Vegas. =  Antonio 
Vegas.=Indalecio Díaz.=Esfceban Sánchez.= Domingo Ve
gas. =Joaquín Cortés. =José Orejas.—Signada, José fínciso 
Parrales.

Yo el dicho D. José Enciso Parrales, Notario del expresa
do Colegio, presente he sido con los testigos referidos al otor
gamiento de la preinserta escritura, cuya matriz, á que me 
remito, queda en mi protocolo de instrumentos públicos del 
corriente año, señalada con el núm. 215, y en ella anotada 
esta saca. En fe de lo cual doy al Presidente de la Sociedad 
esta primera copia, que signo y firmo en seis pliegos, el pri
mero de la clase 2.a, núm. 7.486, y los demás de la 12.a, nú
meros desde el 2.383.941 al 2.383.945, en Cáceres día, mes y 
año de su otorgamiento.=Signada.=José Enciso Parrales.

ACTA
En la ciudad y capital de Cáceres, á 21 de Mayo de 1888, 

ante mí D. José Enciso Parrales, vecino de ella, Notario del 
Ilustre Colegio del territorio de su Audiencia, y presencia 
de los testigos que se referirán, comparecen los señores:

D. Eulogio Vegas Jiménez, viudo.
D. Antonio Vegas Luceño, casado, Alcalde.
D. Indalecio Díaz Luceño, casado.
D. Esteban Sánchez Rubio, casado; y
D. Domingo Vegas Luceño, casado.
Los cincos señores comparecidos, á quienes doy fe conoz

co, son vecinos de Santiago del Campo, en esta provincia, la
bradores y de edad mayores de treinta anos, me exhiben y 
les devuelvo sus cédulas personales, expedidas por el Alcalde 
de dicho pueblo el 15 de Septiembre último, con los números 
respectivos 51, 186, 314, 451 y 225.

Aseguran hallarse en el pleno ejercicio de sus derechos 
civiles, y estando, por las circunstancias dichas, sin que me 
conste cosa en contrario, con capacidad legal bastante para 
autorizar la presente acta, dijeron:

Que por escritura otorgada ante mí en este día han for- 
formadola Sociedad titulada La Confianza, propietaria de 657 
partes de las 661 en que está considerado el monte de encina 
alto y bajo y derecho de apostar que contiene dentro de su 
perímetro la dehesa boyal de dicho pueblo de Santiago del 
Campo, radicante en su término, compuesta de 657 acciones 
nominativas, distribuidas en la forma que determina el regla
mento y escritura, social de que queda hecho mérito, de cu
yas 657 acciones pertenecen 637 al D. Eulogio Vegas Jimé
nez y cinco á cada uno de los otros cuatro comparecidos, requi- 
rentes para el levantamiento de este acta, teniendo, por lo 
tanto, capacidad legal para constituir como constituyen di
cha Sociedad.

Y á fin de hacerlo constar así, con arreglo al art. 3.° de la 
ley de 19 de Octubre de 1869, á requerimiento de los mismos, 
levanto la presente acta, que leída por mí el Notario integra
mente á los señores requirentes y testigos presenciales que 
manifestaron no tener excepción para serlo, D. Joaquín Cor
tés Fernández y José Orejas González, de esta vecindad, por 
haber renunciado á verificarlo por sí, en cuya vista le aprue
ban y firman, y en fe de todo lo dicho, lo signo y firmo.=Eu- 
logio Vegas. =  Antonio Vegas.=Indalecio Díaz. =  Esteban 
Sánchez.= Domingo Vegas.=Joaquín Cortés.=José Orejas.= 
Está por mí signada. =  José Enciso Parrales.=Corresponde 
fielmente con su matriz obrante en mi protocolo de instru
mentos públicos del corriente año, señalada con el núm. 216, 
y en ella anotada esta saca. En fe de lo cual yo el dicho Don 
José Enciso Parrales, Notario del expresado Colegio, doy al 
Presidente de la Sociedad esta primera copia, que signo y fir
mo en un pliego de la clase 10.a, núm. 433 377, en Cáceres 
día, mes y año de la fecha del acta.=Hay un signo: José En
ciso Parrales.=Tiene el sello de mi Notaría. X-—180

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 31 de Julio do 1888, comparada con la 
i. dd día anterior,
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CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÜBLÍCG$ — ~   ....................  =
»te 30. Bte 31.

Uescs perpetua al i  por 100 interior,  71*45 71 0\0-7l‘Q5-25-20-15
fip tazo., 1V80 70‘95-71‘05-71 OjO

71*15-10 ñn cor. flr. 
cambio m. 71*05 

71*15-10-20-25-40 
35-30 fin próx. fir. 
cambio m. 71*25 

72*25-72 0i0 
fin próx. fir.
0*50 prima. 

no publicado,. * 71*05
¡pequeños.. 71*50 71*10-71 OtO-71‘05-15

71*25-20
lüeai 1<L al 4 por 100exterior................. ..  78*05 *

pequeños., 74*10 74*05
1 áem amortizable al 4 por 100......................... 87* 10 87 0i0-8?10

pequeños., 87*10 87*15-87 0x0-87*10
Billetes de Cuba, 1886......................................  102 25 102*15-20
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al

% por 100.............................................  104*25 104*65
Acciones del Banco de E sp a ñ a ...,  410*50 410*50-411
Idem de la Compañía arrendataria de taba

cos (carpetas provisionales)..............  .......  1C3‘75 104*25-103*75-95-85

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

teni?.* iBKxr.*

ADfc teste... . . . . . .  0*25 * LogroSe................. . 0*25 »
Alcey..................... 0*15 * Lorea....................... .. 0*65 *
Alicante............... Q’20 * l Lago............................  0*25 »
¡SJaierte.   0 ’25 > Miaga......................... 0*20 *
Avila........................ 9*85 * Murcia......................... 0*25 »
Badajos...................... 0 ’ 25 * Orense........................  0*35 »
Barcelona   0*15 » Oviedo......................... 0*25 »
B é ia r .,.. ................. 0*25 * Palencia................ . 0*25 a
Bilbao.........................  0 ’ 15 * Palma áe Mallorca... 0 ’25 *
Burgo*...................... 0 ’ 25 * Pamplona....................  0*25 »
C&eere*....................  0 ’40 * Pontevedra.................  0 ’25 »
Cádii.  ........  0*15 a Béu*  ...........  0 ’ 15 a
Cartagena.. . . . . . . . .  0*15 * ¡ Salam anca.......... 0*25 »
Castellón....................  0*35 » San Sebwtiáa  Q’ 15 »
Ciudad ReaL.   0*25 » S an tander.......... 0*15 »
Córdoba...................... G’25 *> Sta. Crux de Tenerife. 1 >
Coruña..................... 0 ’25 » I Santiago......  0*15 »
Cuenca.......................  1 » S e g e m .................... 0*25 »
TerroL........................ Q'25 * Sevilla......................... 0*20 »
Qerona  ........  o5 25 > Soria............................ 0*75 *
$ijón........................  0*25 > Talavera déla Reina. 0*65 %
grwwda.....................  o*25 * Tarragona..................  0*25 *
Guadalajara.  0 ’35 » Teruel........................  0 ’ 25 »

..........................  0*25 » T oledo.....  G’25 *
gadva.......................  0*25 » Tndete   O’SO a

....................... 0*25 » i Vaicneia....   0*15 »
J a é n .... . . . .............. 0 ;25 » Valladolid...................  0*25 •

de la Frontera.. 0*15 » | Vigo............................  O’ J.5 *
 ........ * ®*40 * j. V itoria .......* .........  0*25 *

lídrída-o. ........  0*15 » j Z am ora ....... . . . . .  0*40 a
LiSatts.«(ctottM* Gr2G % > l a r a j o i a . 0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 30 DH JULIO DK 1888

{ lleuda perpetua al 4 por 100 exterior. . . . i  72675
| Idem id. ía . in terior í  >
J I¿cm smortizabie al 2 por 10 0. . . . . . . . . .  í  »Fondos españole? '. < 3 por m  wlerior * ¿ ,
I Deuda amortizable al 2 por 100 exterior., i  •
\Obligaciones de Cuba..   £ 505*00

wujLtjf.» . . .  I 8 por 100   & 83*70
ff&H&CS fr<MHC€SGM»t. | 4 por 100     & 106*85

deniolidadosinglefeí.    ¿ 39 5i?

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*68 pesetee.
Idem, á ocbo días vista, id. íd„ 25*66 íd. 
ídem, á 60 días vista, íd. íd., 25*62 íd.
Idem, á 90 días fecha, íd. íd., 25*58 íd.
París, á la vista, frs. beneficio al papel, 1*80.
Idem, i  ocho días vista, íd., Id., 1*75.
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Observaciones meteorológicas del dte 31 de Judio de 1888.
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TEMPERATURA 
ALTURA v humedad del aire.

del —  =  RIRECCIÓS ISTADO
*9U*

á 0o y «2 n ¿ y okse del vtente. d« í « U  i ».
aftilÍMetres. Síeco.

6 del&ra&Safia 70í'82 15*5 11*4 O N O .. .  Brisa. . Nuboso.
9 de ¡a mañana 705 60 19’ 6 12’3 S O . . . . .  Id e m ... Idem.

12dridte   705*79 24 ‘ t 12 5 O   Id. fte.. Casi desp.*
8 d« la tarde.. 705’87 24 8 12’ 2 ¡O N O ... V .° fte.. Despejado.
6 de te U rde.. 706’ 73 23 ’0 12*8 N N O .. .  V iento. Nuboso.
3 di te locht.. 708'2t j 18'4 1 1 0  ¡N O ,. , . .  Id em ... (Despejado.

Tinycritara «íxima del aire, i  te sombra.........................................  26 5
Id ia  minina...............................................................................................   14 6

Difermci*........................ ............................. * ................. 11’ 9

BeteparataramCxina al Sol, á dos metros áe te tterr*.. ..........    30*0
Ilesa íd. dentro de una e»fora de erittal  ........... — . . . . . . . . . .  61 ’0

Diferencia.....................................................    31 ’ 0

temperatura móxima í  cíelo descubierto? jmU'3 í  te tierra #
laborable. .......................         SS’ O

Idem 3»ínima, íd.................       11'9
Diferencia  ......................................   26 ‘ l

Velocidad del Tiento en la* áltíma# veintícu&tro horas (kilómetros)..« 5 50
Oseilacíón barométrica, íd. (milímetros)....................................................... 4 ’ 4
Altura íd. con respecto í  la media anuaí, í  tes nueve ée la noche..*. +  l r2
Lluvia en I&i éltima* veteticuatro hers? (milímetros). .............. *

Despachos telegráficos recibidos el Observatorio de Madrid so
bre el estado almos/erica en varios puntos de la Península  ̂á las 
nueve de la mañana, $ en Francia é Italia, á ¡as siete, el dia 
3 1 de Mió de 1888.

Altura I
barométrica Tempera- Dirección Fueras,

í  g* tura Sstade Süstade
&e4AU»A»5S j  al nivel en grados del del

del mar en eentesi- del cide. de la mar.
milímetros, malee. Tiente. Tiente.

San Sebastián. 763’2 2P 7  E   Calm a.. N u b o s o ... Tranq.»
Rílbae  761’ 7 2059 E   B r is a .. Idem  Idem.
Oviedo  758'8 X7'6 O   Id e m ... I d e m . . . . . .  »
Coruña( 7 h.).. 762’ 1 I7 ’5 O S O .. .  Id e m ... Tempest.0. Picada.
Santiago  761’ 9 H ’3 O   C alm a . L lu vio so .. *
O r e n s e .. .. .. .  764'1 17'5 SO   V ien to. Cubierto.. »
Pontevedra.... 762’ !  11’ l  SK) B risa ... Idem   *
Vi*t.................. 763*7 16’ 2 O N O .. .  Id. fte .. Idem   Tranq."

Oporte.:...........  765’ 0 17’0 O S O .. .  V iento. Idem   Idem.
Lisboa(8 k .).. 765’ 3 18 '8  O N O ... B risa ... Despejado. Idem.
Cáceres.  76**1 18 ’6 N V ien to. Idem  »
M a je s ,  762*3 22*2 N O   Brisa. . Id e m .  »

EaaFern.(7h.) 764*3 21*1 N O  Id e m ... I d e m . . . . . .  Picada.
Sevilla  762'2 2 5 ’6 N E  Id e m ... Idem ............................
Málaga.  761*4 27*7 N Q   V.° fte . Idem   T r a n q /
Granada.  764*0 25 '8  O   B risa ,.. Idem   >

A lica n te ...... 760*2 3 2 ’0 S E   Id e m ... I d e m . . . . . .  Rizada.
Murcia . . . . . .  780*4 29’ 4 O   C alm a. ídem   »
Falencia*..*. 759*9 27*0 SE  Brisa. . N u b o so .... >
Pateta.  761*4 27 3 SE  Caim a.. Despejado. Tr&nq.»
Amelen*  760*4 22*2 E  V iento. N u b o s o ... Oleaje,

fcruel..  758’ 4 20*4 O   Calm a.. Cubierto.. *
Zaragoza,.*... 760 ' 21*2 NO  Brisa. . Idem   »
¿cria   760*8 19*6 O   Id e m ... N u b o so .... »
lurgoi  760*7 15*0 S  Id e m ... Despejado. »
León.  763*9 13*5 O   V .°  fte. ídem   *
Valladolid  762*7 16 ’0 N O   B risa ... Idem   »
Salamanca.... 762'7 17*4 N O   Id e m ... Idem   *
S e g o v ia ....... 763*4 13*2 NO  I d e m ... C ubierto.. »

Madrid  760*9 19*6 SO  Id em .* . A lg .n u b e s  *
Escorial  762*6 19*6 J fO .... . .  Id e m ... N u b o s o ... s-
Ciudad Real.,. 782*3 18 4 O   V ien to. Idem  »
Ateacete  760*1 21*4 O   B r is a .. l d e m , , . .„ .  »

Parte..   757*9 27*6 S O   Id e m ... C ubierto.. »
Srte-Ñer.  756’ 2 14*8 N N O ...  I d e m ... Despejado. »
SaintMathioa. 757 9 13 2 O   Id. fte .. N u b o so .... »
telad*Air  760’8 16*4 O I d e m ...  L lu vio so .. »
Biarritz  761*7 17*3 S   B risa ... Cubierto.. >
nicrmont  76L*l 15*6 SO  Calm a.. N u b o s o .. .  *
Perpiñán  761*7 19*3 N O   B r is a .. C ubierto.. »
Sieie..-  758*2 19'2 E . . . . . .  I d e m ... Brum oso.. >
R is a .. .   760*8 18’ 2 N E   Id e m .,.  N u b o s o ...

Rema...............
Rápoles............
Paterno...........
Malta...............

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d a to s  r e c ib id o s  d e  la s  c a p it a le s  h a s ta  la s  o n c e  d e  la 
n o c h e  d e  a y e r , h a  l lo v id o  en  O v ie d o , B i l b a o ,  L u g o ,  L o g r o -  
g o ,  S a n t a n d e r , S a n  S e b a s t iá n ,  L e ó n ,  V i t o r i a ,  P a m p lo n a  y 
O r e n s e .  

F a lt a n  d a to s  d e  P o n t e v e d r a  y T a r r a g o n a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de grano» y 
Visita de policia urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.

¿ t  Idem de oveja, de 1‘20 á IÉ30 pesetas el kilogramo;

Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de T50 & 1*75 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos de 0‘65 á 1‘40 pesetas kilogramo.
Judías, de 0’70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘66 pesetas el kilogramo,
Arroz, de 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0£70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de D‘12 á 0‘20 pesetas el kilogramo,
Ook, de 0‘7 á 0‘8 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á0*23 pesetas elkilograom.
Idem mineral, de 0‘8 á 0‘10 pesetas el kilogramo*
Aceite, de 1 á TIO pesetas el litro y & 11 pesetas el d«m* 

litro.
Vino, de 0C80 á 0‘90 pesetas el litro y de 1 & 8 peseta* el 

decalitro.
Petróleo, á 0¿75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 peseta» el 

decalitro.
.Beses decolladas. Número;

Y&e&g.  .........  219
Cameros.,   ............   358
Oorderos. ........... . *. »
Idem lechales    ■ »
Terneras..,.......... .............  80
Ovejas...  ........................  208

Total. .................   865

Su peso en kilogramos. . •. 43.196

Precios á los tablajeros. 
f  aca, de 0*93 á l'OO pesetas el kilogramo.
Carnero, de D00 á 1‘03 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0‘90 á 0*92 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
f  Arbitrios, resultan ser los productos recaudados m esta *g* 
füal m el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts?.

To led o ....  ..................1< 817*73
Segovia.. ................... 1 .1'83‘59
Norte.............................    4.730*87
Bilbao..................................   1.270*71
Aragón  ........................  800‘70
Yaleneia..................   6.555*29
Mediodía.....................................  21.796*14
Ciudad Real .........  3.745‘60
Imperial   906*20 ;
Correo»  ............   15*41
Matadero de vacas ............. . 12.311 *12
Arganda  ............. 1.109*46

Total..................... . ~ 6 . 242*82 "

Madrid 31 de Julio de Í888.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu ia  o f ic ia l  d e  e s p a n a  p A R A
el año de 1888.—-Se halla devenía en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

FBSETAB

Primera clase...................  30
Segunda ídem. . .  .......... 15
Tercera ídem.................... .. 12‘50

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.— COLECCIÓN
ig| legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á loa 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Supre
mo, Salas primera y tercera, materia civil, segundo semestre 
de 1886. —1

SANTOS DEL DÍA
Ean Pedro Advincula; San Félix, mártir, y San Vero, Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de la Visitación.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—¿ucmto
Borgia.

CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las nueve.—Cer
tamen nacional.—‘ Toros de puntas.—Tío, yo no he sido.—Certa* 
men nacional.

TEATRO FELIPE—A las nueve. — Soltero y mártir.— 
El quinto cielo (estreno).—/ Quién fuera libre!—La gran vía.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las nueve.—La tertulia de 
Mateo.—Epílogo.— El golpe de gracia.—Despacho parroquial*

CIRCO DE PRXCE.—A las nueve.—Gran espectáculo ar
tístico y cómico á precios económicos; tomarán parte los más 
notables artistas, Srta. Anna Fillis, Mr. Lepere, los Grass 
hoppsos troupe, y los populares clowns Cerra y Footefc.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).—A las nueve.—Debut de la notable 
familia Chiesi, con un programa de primer orden.


